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ACUERDO IMPEPAC /CEE/076/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, MED¡ANTE

EL CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO A LAS SANCIONES
IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,

RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO DE LA REVISIóN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE

CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES

LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL

LOCAL ORDINARIO 2O2O - 2021 EN EL ESTADO DE MORELOS, AL OTRORA
PARTIDO POLíTICO PODEMOS POR LA DEMOCRACIA EN MORELOS, MEDIANTE
rAs RESOLUCTONES rNE/CG3oO/202't E tNE/CG1366 /2021 .

ANTECEDENTES

1. REGISTRO DEt PARTIDO PODEMOS POR tA DEMOCRACIA EN MORETOS COMO

PARTIDO POIITICO tOCAt. Medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/132/2020 de fecho

lreinlo y uno de ogosto del oño dos mil veinie, el Portido político denominodo

"PODEMOS POR tA DEMOCRACIA EN MOREIOS" obtuvo el registro como Portido

Político Locol.

2. lNlClO DEt PROCESO ETECTORAI ORDINARIO LOCAL 2020-2021. El posodo

siele de septiembre del oño dos mil veinte, en ceremonio solemne el Consejo

Estotol dio inicio ol proceso electorol ordinorio locol, iniciondo osí los trobojos

respectivos del Proceso Elecforol Ordinorio 2020-2021.

3. RESOLUCIóN INE/CG3OO/2021. En sesión extroordinorio de fecho veiniicinco

de morzo de dos mil veinliuno, el Consejo Generol del lnstiluto Nocionol Eleclorol

oprobó lo Resolución INE/CG3OO/2021, respecto de los irreguloridodes encontrodos

en el diclomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y goslos de

precompoño o los corgos de Diputociones Locoles y Ayuntomientos,

correspondienles ol proceso electorol locol ordinario 2020-2021, en el Eslodo de

Morelos, en el cuol se determinó en lo porte conducente, lo siguienle:

t..l
NOVENO. Por rqzones y fundomenlos expuestos en el
considerondo 25.9 de lo presente Resolución, se impone ol
portido Podemos por lo Democrociq en Morelos, los son
siguientes:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/076/2022 QUE PRESENIA I.Á SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECIORAT DEL INSIITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

ErEcroRAr.Es y pAnr¡cr¡rcróru cTuDADANA y euE EMANA DE LA col¡rstó¡t etrcutvt pERMANENTE DE Ao¡nt¡¡lsrnactóH y FtNANctAMtENTo. MEDTANTE

EI- CUAI. SE DEIERMINA IO CONDUCENIE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESIAS POR EL CONSEJO GENERAI DEt INSTIIUIO NACIONAI EtECfORAt,
REspEcTo DE tAs TRREGULARTDADES ENCoNTRADAS EN Er. DTCIAMEN coNsoUDADo o¡ n n¡vrslór.¡ DE tos rNtoRMEs DE tNGREsos y GAstos DE

cAMpAñA DE tAs cANDtDAtuRAs A tos cARGos DE DtpuTActoNEs tocAtEs y AyuNÌAMtENtos, coRREspoNDtENTEs At pRocEso ELEcToRAt LocAt
oRDtNARto 2o2o - 2o2t EN Et ËsTADo DE MoREtos. AL oTRoRA ¡a¡loo ¡oúlco poDEMos poR LA DEMocRActA EN MoREtos, MEDIANIE tAs
RESOLUCTONES tNE/CG300/202t E INE / CGl3è6 /2021.
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o) 2 foltos de corócter formol
11.ó_C2_MO

ACUERDO TMPEPAC / CEE/07 6 /2022

Conclusiones 11.6_CI_MO y

Uno multo consistente en 20 (veinle) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigente poro el ejercicio dos mil veinie, mismo
que osciende o lo conlidod de $1 ,737.60 (milsetecientos lreinlo
y siete pesos ó0l100 M.N.).
I...j

4. REGISTRO DE CANDIDATOS DE tA INSTITUCIóN POIíTICA. En fecho de ocho de

obril del oño dos mil veinliuno. los órgonos temporoles denominodos consejos

municipoles electoroles previo estudio de los solicitudes de regÌstro o corgos de

elección populor, llevoron o cobo lo oproboción o negoción de los condidoturos

propuestos por los portidos políticos.

5. JORNADA ELECTORAI tOCAt 2021. El seis de junio del oño dos mil veintiuno

se celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los integrontes del

Congreso del Estodo, osí como los y los integrontes de los 33 oyuntomientos. En

ellos porTiciporon los portidos polílicos Acción Nocionol, Revolucionorio

lnstitucionol, de lo Revolución Democrólico, del Trobojo, Verde Ecologisto de

México, Movimiento Ciudodono, Socioldemócroto de Morelos, MORENA,

Humonisto de Morelos, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro Sociol Morelos,

Movimiento Alternolivo Sociol, PODEMOS por lo Democrocio en Morelos, Morelos

Progreso, Bienestor Ciudodono, FUTURO Fuerzo, Trobojo y Unidod por el Rescote

Oportuno de Morelos, Fuezo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción PolíTico

Morelense, Encuentro Solidorio, Redes Socioles Progresistos, Fuezo por México y

Armonío por Morelos, osícomo los Condidoturos Comunes de los Porlidos PAN-PSD,

PAN-PHM, MORENA-NAM-PESM, y los Cooliciones PRI-PRD y MORENA-NAM-PESM

denominodo "Junlos Horemos Historio en Morelos", osí como los condidotos

lndependientes en los municipios de AlloTlohucon, Cootlón del Río y Tloyocopon.

6. RESUITADOS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021.- Derivodo de los

sufrogios emitidos por los y los ciudodonos del Esiodo de Morelos, los resultodos de

lo votoción fueron computodos y declorodos como vólidos por los Consejos

Mu es y Distritoles en los díqs del nueve ol trece de junio del oño en curso. Lo

fue lo siguiente:

a Respecto ol cómputo reolizodo en los Distritos Electoroles

ACUERDO IMPEPAC/CEE/076/2O22 QUE PRESENTA I.A SECREÌARIA EJÊCUIIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAT DEI. INSÍIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

EL¡ctoRArEs y pAnncr¡ec¡óH c¡UoADANA y euE EMA¡'ll o¡ te comrsróN EJÉculvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnecrór.¡ y FrNANcrAMtENto. MEDtANtE
EL CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENIE RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAT DEI INSTITUTO NACIONAI. ETECTORAT,

REspEcTo DE tAs ¡RREGUIAR¡DADES ENCoNÌRADAS EN Er DTCTAMEN coNsouDADo or m nevrslóH DE ros TNFoRMES DE rNGREsos y GAsfos ÞE

cAMpAñA DE tAs CANDIDATURAS A tos cARGos DÊ DtpuTActoNEs LocAtEs y AyuNtAMrENTos, coRREspoNDtENTEs At pRocEso EtEcroRAt rocAt
oRDtNARto zo2o - 2o2t EN Ê! EsrADo DE MoREtos, Ar orRoRA ¡enloo polílco poDEMos poR rA DEMocRAcTA EN MoREtos. MEDTANTE rAs
RESOTUCTONES rNE/CG300/202¡ E tNE/CG1366/2021.
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ACUERDO IMPE?AC/CÉÉ,/076/2O22QVE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAI. ETECTORAI DEI. INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS
EI.ECTORAI-ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECu¡IvA PERMANENTE DE ADMINISIRACIóN Y FINANCIAMIENTo, MEDIANTE
Et CUAL SE DEÍERMINA I.O CONDUCENTE RESPECIO A TAS SANCIONES IMPUESIAS POR Et CONSEJO G€NERAL DEt INSTITUÍO NAC¡ONAI. ETECIORAI.,
RESPEC¡O DE tAS IRREGUTAR¡DADES ENCONIRAEAS EN EI. DICTAMEN CONSOI.IDADO DË tA REVISIóN DE tOS INFORMES DE ¡NGRESOS Y GASIOS DE
CAMPAÑA DE I.AS CANDIDAIURAS A tOS CARGOS DE DIPUTACIoNES TocATEs Y AYUNTAMIENÍoS, coRREsPoNDIENTEs At PRocEso ETEcToRAt TocAT
ORDINARIO 2O2O - 2O2I EN EI. ËSTADO DE MORELOS, At OIRORA PARIIDO POLíTICO PODEMOS POR tA DEMOCRACIA EN MOREIOS, MEDIANTE IAS
RESOTUCTONES rNE /CG3OO/2021 E ¡NE/CGl3ó6/2021.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/076/2022QÚÊ PRESENIA I,A SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAL EtECTORAt DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ErEcToRAlEs y pAnrcrrecró¡¡ c¡UoADANA y euÊ EMANn or le co¡r¡rrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnecrór'¡ y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE

EL CUAT SE DETERMINA I.O CONDUCENTE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI. CONSEJO GENERAL DEt INSTITUTO NACIONAT ELECTORAL,

REspEcTo DE tAs IRREGUIAR¡DADES ENCoNIRADAS EN E[ DTcTAMEN coNsouDADo o¡ u nrvrsróH DE ros TNFoRMES DE tNGREsos y GAsfos DE

cAMpAñA DE rAs cANDrDAruRAs A tos cARGos DE DrpuTAcloNEs rocArEs y AyuNTAMrENTos, coRREspoNDrENTEs Ar pRocEso Er.EcroRAr rocAr.
oRDtNARto 2o2o - 2021 EN Er EsTADo DE MoßEtos, At oTRoRA ¡¡nttoo ¡oLílco poDEMos poR tA DEMocRAcTA ÊN MoREtos, MED¡ANIE rAs
RESOT.UCTONES rNE/CG3OO/2021 E INE/CGì 36ó1202r.
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Respecto o lo votoción volido emitido en los municipios del Estodo de
Morelos:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/07612022 QUE PR.ESENTA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT EtECTORAt DEt INSIIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ErEcToRArEs y pAntrc¡¡rcróH cruoADANA y euE EMANA or Le comtstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNlsrntctó¡¡ y nNANctAMtENro, MEDTANTE

ET CUAI SE DETERMINA LO CONDUCENÍE RESPECTO A TAS SANCIONES IMPUES¡AS POR Et CONSEJO GENERAT DEt INSTITUTO NACIONAI. EIECIORAI,
REspEcTo DE rAs TRREGULARTDADES ENCoNTRADAS EN Er DTcTAMEN coNsouDADo or m nev¡srór.¡ DE ros TNFoRMES DE tNGREsos y GAsfos DE

cAMPAÑA DE TAs cANDIDATURAS A LOS cARGos Df DIPUTAcIoNES TocATES Y AYUNTAMIENToS, coRRESPoNDIENTES AI. PROCESO ETECTORAI. LOCAI.
oRDrNARro 2ozo - zo2t EN Er EsrAÐo ÞE MoREros, Ar orRoRA ¡lnnoo ¡oúnco poDEMos poR tA DEMocRAcIA EN MoREr.os, MEDTANTE rAs
RESOTUCTONES rNE / CG3OO /2021 E tNE/CGt 3ó¿12021.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/o7ó/2022AVE PRESENTA I,A SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAI. EI.ECIORAT DEt INSIIIUÍO MORELENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtEs y pAnr¡clrecróH c¡t¡oADANA y euE EMA¡¡I oe ta col tstóN EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNlsrneclót'¡ y FtNANctAMlENro, MEDTANTE
EL CUAI. SE DEIERMINA I.O CONDUCENTE RESPECIO A tAS SANCIONES IMPUESIAS POR ET CONSEJO GENERAT DEI. INSTIIUTO NACIONAT ETECIORAT,

REspEcTo DE tAs TRREGUIAR¡DADES ENcoNTRADAS EN Er DTcTAMEN coNsouDADo or u nrvrsró¡l DE tos TNFoRMES DE rNGREsos y GAstos DE

cAMpAñA DE tAs cANDrDAfuRAs A tos cARGos DE DrpuTAcroNEs rocALEs y AyuNrAMrENros, coRREspoNDrENTEs Ar pRoc¡so EtEcIoRAr rocAr
oRDrNARro 2o2o - 2o2l EN Et ESTADo DE MoREtos, AL oTRoRA renroo ¡oúrco poDEMos poR rA DEMocRAcTA EN MoREtos. MEDIANTE rAs
RESOTUCTONES rNE/CG300/2021 Ë tNE/CGr 3ó612021.
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0.36%

0.28%

100.0000%

2,717

2,0sl

748,559
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Totol de voloción
vqlido emitidq

No poso por desopercibido poro eslo outoridod odministrotivo electorol que el

cólculo del porcentoje de lo votoción vólido emitido poro codo Portido Polílico,

respecfo o los Distritos Electoroles fue tomondo en consideroción hosto los primeros

dos dígitos después del punlo decimol.

7. APROBACIóru oe LOs LINEAMIENTOS. - El posodo cinco de julio del dos mil

veintiuno, el Consejo Estotol Electorol, en sesión extroordinorio, medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE|43712021, oprobó los "LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO

DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE

¡¡ÍNIH¡O ESTABLECIDO DE VoTACIÓN VÁLIDA, PARA CoNSERVAR SU REGISTRo o
ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA.". Esto con el fin de poder lener los herromienlos y los

boses legoles poro inicior el procedimienlo correspondiente de los Portidos Polílicos

Locoles que se encuentron en esie supuesto legol.

8. APROBACIóN DE tA PREVENCION DEt PARTIDO "PODEMOS POR LA

DEMOCRACIA EN MORELOS". - Con fecho colorce de julio del oño dos mil veintiuno,

en sesión extroordinorio urgente del Consejo Esiotol, se decloró el inicio de lo etopo

de prevención del Portido "PODEMOS POR LA DEMOCRACIA EN MORELOS", todo vez

que no obtuvo mínimo el 3% de lo votoción en los elecciones celebrodos en el

proceso electorol ordinorio 2020-2021, dicho determinoción quedo osentodo

medio nie ocuerdo IMPEPAC/CEE/ 442/2021 .

? DESIGNACIóN O¡t INTERVENTOR. - Con fecho cotorce de julio del oño.dos mil
''a. ,---'

veintiuno, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol y medionte ocu

IMPEPAC/CEE/454/2021, se oprobó lo designoción del interventor o intervento

que fungirón como responsobles del control y vigiloncio del uso y destino de los

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o7ó/2022QVE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI ELECTORAI. DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtES y pAnlcr¡acróH cruoADANA y euE EMAN¡ o¡ t¡ col¡tslóN EJEcufrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrucrór.¡ y nNANcrAMrENTo, MEDTANTE

EI. CUAL SE DEIERMINA TO CONDUCENTE RESPECIO A LAS SANCIONES IMPUESTAS POR ET CONSEJO GENERAL DEt INSilTUIO NACIONAT EI-ECIORAI.,
REspÊcto DE tAs IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN Et DtctAMEN coNsor.rDADo oe l¡ nev¡s¡ó¡¡ DE tos tNtoRMEs DE tNGREsos y GAsTos DE

cAMpAñA DE tAs CANDIDATURAS A tos cARGos DE DtputActoNEs tocAtEs y AyuNtAMtENTos, coRREspoNDtENlEs At pRocEso EtEcToRAt tocAt
oRDrNARro 2o2o - 2021 EN Et ESIADo DE MoREtos, AL orRoRA plnr¡oo poLÍnco poDEMos poR tA DEMocRActA EN MoREros, MEDTANTE rAs
RESOr-UCTONES rNE/CG300/202r E rNE/CGr366/202r.
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recursos y bienes de los portidos políticos locoles que se encuentren en etopo de

prevención o liquidoción, ol no oblener el porcentoje mínimo estoblecido de

voloción vólido poro conseryor su registro onte el lnstiluio Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, en los posodos Elecciones de Diputodos

Locoles e lnÌegrontes de los Ayuntomienlos del Proceso Electorol Ordinorio Locol

2020-2021.

10. RESOTUCION INE/CG1366/2021. En sesión extroordinorio de fecho veintidós

de julio de dos mil veintiuno, concluido o los 02:48 horos del viernes 23 de julio del

mismo oño; se oprobó lo Resolución INE/CG1366/2021, por el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol, respecTo de los irreguloridodes encontrodos en el

Dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de

compoño de los condidoturos o los corgos de Diputociones Locoles y

Ayuntomientos, correspondienles ol Proceso Electorol LocolOrdinorio 2020-2021 en

el Eslodo de Morelos; del cuql se desprende que ol otroro Portido Político Locol

Podemos por lo Democrocio en Morelos, le imponen los sonciones que o
continuoción se detollon:

[.r]
DECIMO SEXTO. Por rozones y fundomentos expuestos en el
Considerqndo 29.1.16 de lo presente Resolución, se impone ol
portido Podemos por lo Democrocio de Morelos los sonciones
siguienles:

o) 5 foltos de corócter formol: Conclusiones 11.6_C1_MO,
1 1.ó_C3_MO, 1 1.6_CtO_MO, 1 1.6_Cl 1_MO y 1 1.6_Cl6_MO.

Uno multo equivolente o 50 (cincuento) Unidodes de Medido y
Actuolizqción vigenles poro el oño dos mil veintiuno,
equivolente o $4,481.00 (cuotro mil cuotrocientos ochento y un
pesos 00/100 M.N.)

b) 1 follo de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
I r.6_C2_MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lq
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finqnciorniento Público poro elsoslenimiento de Aclividqdes
Ordinoriqs Permonentes, hqstq olconzor lo conlidod de
$ZØS.gO (veintiún miltrescientos setenlo y cinco pesos ?O/'lOO\-/É.$.

1 1.ó_C4_MO.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o7ó /2022 QIJE PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI. EIECIORAI DEt INSTITUÌO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pAnlcl¡ecló¡¡ ctuoADÁ,NA y euE EMAÌ¡¡ o¡ Lt co¡r¡lslóN EJEcultvA pERMANENTE DE ADMtNrsrnectó¡¡ y nNANctAMtENTo, MEDIANTE
Et CUAI SE DEIERMINA tO CONDUCENÍE RESPECIO A I.AS SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAI. DEt INSIIIUTO NACIONAT EI.ECIORAL.
REspEcro DE r.As ¡RREGUIARIDADES ENGoNTRADAS EN Er DTCTAMEN coNsouDAoo ot u n¡v¡s¡ór'r DÉ Los rNroRMEs DE rNGREsos y GAsros DE

cAMpAñA DE tAs cANDlDAtuRAs A tos cARcos DE DrpuTAcroNEs rocALEs y AyuNTAMrENros, coRREspoNDrENTEs Ar pRocEso ErEcToRAr tocAL
oRDtNARto zo2o - 2o2t EN Er E!IADo DE MoREtos. AL orRoRA r¡nrroo ¡orírco poDEMos poR r.A DEMocRAcTA EN MoREros. MEDTANTE tAs
RESOt"UCtONES tNÊ/CG300/2021 Ê tNE / CG1366 /2021.

8
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Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elSoslenimienlo de Actividodes
Ordinqrios Permonentes, hosto olconzor lo contidqd de
$2,710.00 (dos mil setecientos diez pesos 00/100 M.N.).

d) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
1 1.6_C5_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministrqción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elsostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo cqntidod de
54,481.00 (cuotro mil cuotrocientos ochento y un pesos 00/100
M.N.).

e) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
1 1.6 C6 MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lq
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por conceplo
de Finonciqmiento Público poro elsostenimiento de Actividqdes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzqr lq contidod de
$1,120.14 (mil ciento veinte pesos 14/100 M.N.).

0 1 folto de corócter susfonciol o de fondo: Conclusión
r 1.6 C7 MO.

Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de lq
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elSoslenimiento de Aclividqdes
Ordinqrios Permonentes, hosto olcqnzor lo contidod de
522,673.86 (veintidós mil seiscientos setento y tres pesos 8ól100
M.N.).

g) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
t 1.6_C8_MO y 1 1.6_C9_MO

1 
'r.ó_c8_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elsostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto qlconzor lo contidod de
$139,35?.10 (ciento treintq y nueve mil trescientos cincuento y
nueve pesos t0l100 M.N.).

'l 1.6_C9_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lq
ministroción mensuql que correspondo ol porfido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elsostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor !o contidod

ACUERDO IMPEPAC/CEE/07ó/2022oUE PRESENTA I"A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAT ELECTORAT DEt INSTIÍUIO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcToRALEs Y PAnrtc¡¡eclóH ctuoADANA y euE EMANA DE tA coMtslóH ¡¡ecurtvn ¡ERMANENIE DE AD¡trut¡lsrneclót¡ y ftNANctAMtENto. MEDTANTE
EI. CUAL SE DETERMINA TO CONDUCENIE RESPECÍO A tAS SANCIONES IMPUESIAS POR E[ CONSEJO GENERAT DEI. INSTITUTO NACIONAL EIECTORAT,
REspEclo DE tAs |RREGULAR|DADES ENCoNTRADAS EN Et DtcfAMEN coNsouDADo o¡ l¡ n¡vlsló¡t DE tos tNFoRMEs DE tNGREsos y GAsTos DE
cAMPAñA DE tAs CAND¡DATURAS A tos cARGos DE DrputActoNes tocAtEs y AyuNTAMrENTos, coRREspoNDtÊNtEs Ar pRocEso ELEcToRAt tocAt
oRDtNARto 2o2o - 2o2t EN Êr ESTADo DE MoREtos, At otRoRA plnroo potít¡co poDEMos poR tA DEMocRActA EN MoREtos, MEDIANIE tAs
RESOr-UCTONES rNE/CG300/202r E rNE/CGt 3ó612021 .

9
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$21,956.90 (veintiún mil novecientos cincuenlo y seis pesos
90/100 M.N.).

h) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
11.6 Cl5 MO.

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lq
ministroción mensuqlque correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elsoslenimiento de Actividodes
Ordinoriqs Permonenles, hoslo qlcqnzor lo contidod de
S84,4t0.66 (ochento y cuotro mil cuotrocienlos novenlq pesos
66/'tOO M.N.).
t...1

11. TERMINO DEt PROCESO ELECTORAT 2020-2021. Con fecho treinto y uno de

diciernbré.del oño dos milveintiuno, en sesión solemne del Consejo Estotol, declqro

el término del proceso Electoral2020-2021.

12. ACU'ERDO IMPEPAC/CEE/587/2021. En fecho seis de diciembre de dos mil

veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/587/2021,

o trovés del cuc*l se modificó de monero temporol lo conformoción, integroción y

vlgencio de lss Cþmisiones Ejecutivos Permonenles y Temporoles de este Orgono

Electo¡ol Locol, integrondo o lo Comisión Ejeculivo Permonenle de Administrqción

y,Finqn,ciomienlo,,¡de lo siguiente formo:

,

_ØFtcto 
IMPEPAc/PRES/MGJ /a01475/2020 (src). En fecho veintinueve de

Tdiciembre de dos mil veintiuno, lo Consejero PresidenTo de este órgono comiciol,
,/\

giro el,oficio IMPEFAC/PRES/MGJ lOO1475/2020 (SlC), lo Secretorio de Hociendo del

Gobierno ddl fstodo de Morelos, en los términos que o coniinuoción se detollo:

ACUERDO EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI. ELECIORAT DET INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
EI.ECTORATES Y or n comlstót¡ EJEcuTtva pERMANENTE DE ADMINlsrnlctóH y nNANctAMtENro, MEDIANtE
ET CUAI SE DEIERMINA I.O SANC¡ONES IMPUESTAS POR EI CONSEJO GENERAT DEL INS¡IIUTO NACIONAI EIECTORAI.,

D¡cTAMEN coNsouDADo oe t¡ r¡vrsrór'¡ DE Los rNroRMEs DE rNGREsos y GAsros DE

¡rp.d
hltùriotftlbr¡ ÅÐ
.bPr!ÐE ctdd¡ ,W
yÞri*.dõrqrlr¡- .f/

RESPECTO DE TAS

CAMPAñA DE tAs
oRDtNARtO 2020 - 2021

IOCATES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AT PROCESO ETECTORAT TOCAI
At oTRoRA ¡tntoo poútco poDEMos poR tA DEMocRAcTA EN MoRElos, MEDIANTE rAs

C, Elizcbeth Mot'ínez
Gutiénez.

C. Elizobefh lrloÊinez
Gulíénez.

C. Issbel Guadorramo
Buslamante,

C, Pedro Gregorio Alvorodo
Ramss.

Administroción y

Fincnciomienlo

RESOTUCTONES

10
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14. OF|CIO SH/CPP/DGPGPß242-GH/2021. Con fecho treinto de diciembre de dos

mil veintiuno, se recibió en lo oficiolío de pories de este órgono comiciol, y con

fecho l0 de enero del oño 2022 en lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento. el oficio SH/CPP/DePeP/3202-GH/2O21signodo por el Titulor de lo

Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo Secreiorio de Hociendo del

Gobierno del Eslodo de Morelos, medionte el cuolseñoló lo que o coniinuo

ejemplÌfico:

ACUERDO TMPEPAC/CEE/o76/2022 QVE PRESENTA [A SECREIARTA EJECUTTVA At CONSEJO EStArAr ELECTORAT DEr |NST|ÌUÌO MORELENSE DE pROCESOS

EtEcToRArEs y pAnrcr¡eoór.¡ cTUDADANA y euE EMANA DE rA col¡rsrór.r ¡lrcurrv¡ pERMANENTE ot lomr¡rstnec¡óN y nNANclAMtENTo, MEDTANTE

EL CUAI SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECIO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAT DEt INSTITUIO NACIONAL ELECTORAT,

REspEcTo DE tas TRREGULARTDADES ENCoNTRADAS EN Et DtctAMEN coNsouDADo o¡ tl n¡vlslóru DE tos tNFoRMEs DE lNGREsos y GAsTos DE

cAMpAñA DE tAs CAND|DATURAS A tos cARGos DE DtpurActoNEs tocAtEs y AyuNTAMtENTos, coRREspoNDtENTEs At pRocEso EtEcfoRAt tocAt
oRDrNARto 2o2o - 2021 EN Et EsTADo DE MoRELos, At otRoRA ¡tnnoo polír¡co poDEMos poR tA DEMocRActA EN MoRELos, MEDTANTE tAs
RESOTUCTONES rNE/CG300/202r E rNE/CGl 366/202t.

1.1.
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Drreccio:r 0tnur¡i ¡h Êrtrusuello y

Públir(,

MORELOS
ÂÈÞll,Q¡ 0& {¡m

Oficio Núnr-: çu/(it,ilrüP6Pl,ì?0ì-6t.t1l0l I

"2t)21: lno de h Indrperdencì{

Cuernavaca, Mor., 30 de diciembre de2021.

INSTITUTO

presupuest0

Legislativo

prfmero Política del

,1t

en câso que en de /ngresos
Leyes de Municipales conespondientes at ejercicio fiscal

3, fracciones I , XVIII, XX Y

es que por encomienda y

asi como en alención a su oficio

del año en curso, mediante el

te al gasto operativo y

la presente data el

por parte del Poder

lo 32 pánafo dêcimo

o de Morelos, que señala

en el

del Estado a en las

del ano anterior se
iubiesen autoñzado monlos de eniceudamiento y, en su caso, la contratacion de
empréslrtoq dichas autorizaciones no se consideraritn renovaclas.

jl$hnda.rno,.los.gob.*, l!$rerariaHaciendaMorefos tt;i; *MoretosOE HACIENDA
1de3

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o7ó/2022 QUÊ, PRESENTA I-A SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ËSÌATAL EIECIORAI. DET INSIITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcloRAtEs Y PAnr¡ct¡ec¡ót¡ ctuoADANA Y euÊ EMANA DE tA comtstó¡r e.ltcur¡ve ¡ERMANENTE DE ADlvt¡usrneclóH y nNANctAMtENTo, MEDTANTE
ET CUAL SE DE]ERMINA LO CONDUCENTE RESPËCTO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI. CONSEJO GENERAL DET INSTITUTO NACIONAT ETECTORAL,
RESPECTo DE tAs TRREGULARTDADES ENCoNTRADAS EN Et D|CTAMEN coNsoLtDADo o¡ Le n¡vtstór,¡ DE tos tNFoRMEs DE tNGREsos y cAsTos DE

cAMPAñA DE tAs CAND¡DATURAS A tos cARGos DÊ DtpuTActoNEs tocAr.Ês y AyuNTAMtENTos, coRREspoNDtENrEs At pRocEso EIEcToRAt tocAr
oRDtNARto 2020 - 2o2t EN Et ESTADo DE MoREtos, At oIRoRA r¡nloo ro¡.ílco poDEMos poR tA DEMocRActA EN MoRELos, MEDTANTE tAs
RESOT.UCTONES rNE/CG300/2021 E tNE/ CGl 366 /2021.
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Mismo documento que fuera recibido en

diciembre de 2020. a las doce horas con

ACU ERDO IMPEPAC / CEE /07 6 / 2022

5LClti;¡Rr¡ Oç tti,C¡i¡lD¡t

Dirrccióß 6er€r¿l dc prèsu0uertrl 
Y G¿5l{

Públirû

5l{/cpP/06 !'GPil202-6H12021

0eperrdcnct:

Ðcnlo.)

0firio Núm.r

Ahora bien. cle conforn:irlad con lo seilalacio en el numeral qrre antecede, el Presupuesto de

Egresos que se r.jeberia tomar en cuentä para el lnstituto Morelense de Procesos Electorales

y Participación Ciudaciana. resultaria ser el correspondiente al ejercicio fiscal 2020. toda vez

que e|2021 es consitieratio por la norrnativa aplicable, año electoral;

Sin embargo, n0 se soslaya resallar que mediante resolucion dictada el ?6,d.e noviembre

por el Tribunal Pleno de de la Naoión;: eñ lâ

de lnconstitucionalidad 116nA2A, Derechos Humanos

de Morelos,

en atenoión a dicha

en la que fue notificada fa

Fgresos para el ejercicio fiscal 201

. CIRCULAR SH/818/2020, suscrito por

cual se solicitó a los titulares def Poder

l04de
el sêllo de

rec¡bido que obra estampad0 en el aludido documento.

antsm0

publicado en el

de ?019, el cual

ativas a

Financiamlerrio pcr" actividades de representación

polítrr.:a

4 00

vìdades [specifìcas 2,274,0AA.00

cfir:TAÍìiÂ ,,ifr.t,,ncnu,..'*!niiiob.,n, i,fí{i*ru,iarncundàMorelos :iidn*uorrb,
DË HACIËNDÂ

2dej

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o7ó /2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAI ELECTORAI DEI. INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRATES y pAnrrcrprcróN cTUDADANA y euE EMANA DE r¡ co¡¡rstór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNtsrnectóH y nNANctAMtENfo, MEDTANTE

EL CUAI SE DEIERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESIAS POR EI. CONSEJO GENERAI DEt INS]ITUTO NACIONAL ELECTORAT,

RtspEclo DE rAs TRREGULARTDADES ENCoNTRADAS EN Et DtctAMEN coNsoLtDADo oe l¡ ntvlsló¡t DE tos tNFoRMEs DE tNGREsos y GAsTos DE

cAMpAñA DE rAs CAND|DATURAS A tos cARGos DE DrpurAcroNEs rocAtEs y AyuNrAMrENTos, coRREspoNDtENtEs At pRocEso EtEcToRAt tocAt-
oRDtNARto 2o2o - 2021 EN Et ESTADo DE MoRELos, At otRoRA ttnt¡oo ¡oLínco poDEMos poR tA DEMocRActÀ EN MoRÊtos, MEDIANIE tAs
RESOLUCIONES rNE/CG300/2021 E rNE/CG13óó/202r.

t3

Prerrogativas a Partidos Pol

Gasto 0perativo {Año Ordinario)
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w
MORELOS
Àprrt€^ Þ¡l iqxr,

Olicio Núñ.: SH/CPPlDGPGP./3202 Glr/2021

ECRE-TO NÚMERO QUINIENTOS DOS

del Estado de Morelos para el Ejercicia
19, dicha reorientación de recursos que

YP UESTO

mÍte
en el

19, se
elP

del primero de
efectuó en el citado

lar por el

número 5756, de fecha 07 de noviembre
as disposiciones del Número Setenta y Seis, por el que
de Egresos del

31 de diciem
de las partidas presupuestales o los

nstituto Procesos Ëlectorales y Partícìpación

un cordíal saludo.

D! HIC:Eil

þien,mediante D
Tierra y Libertad

Cc
LC
cÈ

rl'û¿'Ìir:í
EgiE!-99

sEcRÉ.TARiA
DE HAC¡ENDA

jÉ{Licnda.more tos. gou. n,* 1l*lretr rìa r lacit, ndalaorelos

3de3
'¡![].t_Mo,eìc,:

Diec(ìór Geôe¡¿, de ,>re5utueltq y €f,1k
Púhl¡rô

ûependenci¿:

tcpro.:

15. ACUERDO PERDIDA DE REGISTRO. El irece de enero del oño dos mil veintidós, el

pleno delConsejo Estotol Electoroldellnstituto Nocionol Eleclorol, emitió elocuerdo

IMPEPAC/CEE/OI6/2022, medionte el cuol se decloro lo perdidq de reg¡stro del

portido político locoldenominodo "PODEMOS POR lA DEMOCRACIA EN MORELOS"

ê d de no hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido

emilido en olguno de los elección locoles, celebrodo el seis de junio de dos mil

veintiuno, de conformidod con lo estoblecido en los Lineomientos oplicobles ol

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o7ó/2022 QUÊ, PRESENIA I"A SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTAIAT EI.ECIORAI. DET INSTIIUÍO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcroRALEs Y p¡nttcleeclóN ctUDADANA y euE EMANA DE L¡ co¡¡lslóN EJEcuftvA pERMANENTE DE ADMTN¡srn¡c¡ót y FtNANctAMtENto, MEDtANTE
Et CUAT SE DETERMINA I.O CONDUCENTE RESPECÍO A TAS SANCÍONES IMPUESIAS POR EL CONsEJO GENERAT DEL INSTITUTO NACIONAT ETECTORAI,,
RESPECTo DE LAs IRREGUIAR|DADES ENCoNTRADAS EN Er. DICIAMEN coNsouoADo or ie n¡vlsló¡l DE Los tNtoRMEs DE tNGREsos y cAsÌos DE

CAMPAñA DE tAs cANDtDAtuRAs A tos cARGos DE DtpulAcroNEs LocAtEs y AyuNtAMrENros, coRREspoNDtENTEs Ar pRocEso ErEcÌoRAt tocAL
oRDtNARto 2020 - 2021 EN Er EstADo DE MoREtos. AL oTRoRA ¡enrtoo polÍrtco poDEMos poR tA DEMocRActA EN MoREtos, MEDIANIE tAs
RESOTUCTONES tNE/CG300/2021 Ê tNE / CG1 366 /2021.
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procedimiento de liquidoción de los porlidos políticos que no obtuvieron el

porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conseryor su registro o

ocreditoción onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

1ó. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/OII/2022. En fecho lrece de enero

de dos milveintidós, el Consejo Eslotol Eleclorol de esle lnsiituto, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OI1/2022, medionle el cuol se oprobó lo distribución del presupuesto

de egresos de esie orgonismo eleclorol locol, estructuro orgónico, y iobulodor de

sueldos poro el personol de bose y eventuol poro el ejercicio fiscol del0l de enero

ol 3l de diciembre de 2022, outorizodo medionte oficio número

SH/CPP/DGPGP/32O2-GH/2O21, signodo por el Titulor de lo Coordinoción de

Progromoción y Presupuesto de lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo

de Morelos.

17. APROBACIóN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/012/2022. En fecho trece de enero

de dos milveintidós, el Consejo Estotol Electorol de este lnstitufo, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ/012/2022, medionte el cuolse oprobó solicilor ol Gobierno del Estodo

de Morelos, uno omplioción presupuestol poro gosto operotivo y prerrogotivos de

portidos políticos con ocreditoción onte este órgono comiciol, dodo lo oplicoción

del ortículo 32 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

18. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/023/2022. En fecho cotorce de

enero de dos mil veiniidós, el Consejo Estotol Electorol emifió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/023/2022, medionte el cuol se oprobó lo Distribución del

Finonciomiento público osignodo o los portidos polílicos con regislro ocrediiodos

onte este órgono comiciol, poro el soslenimiento de oclividodes ordinorios y

específicos; osícomo, lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo

30, inciso d), del código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022,

ouiorizodo medionte oficio número SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el

Titulor de lo Coordinqción de Progromoción y Presupuesto de lo Secretorío de

Hociendo del Gobierno del Esiodo de Morelos.

19. OFICIO INE/UTF/DRN/2108/2022. Con fecho ocho de febrero de dos mil

veintidós, o lrovés del Sistemo de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Lo

Electorol (SIVOPLE), se hizo del conocimiento o los Orgonismos Públicos Elect

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o7ó12022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL EI"ECTORAI. DEL INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

E[EcroRAtEs y pAnrcrr¡crór.¡ ctUDADANA y euE EMANA DE LA co¡atstó¡¡ e.lecunva pERMANENTE DE Ao¡¡rt¡¡¡srnlctóH y FTNANcTAMtENTo, MEDTANTE

EI. CUAT SE DEÍERMINA I-O CONDUCENTE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAI. DEL INSTITUTO NACIONAT ELECTORAI.,

REspEcTo DE LAs IRREGUIARIDADES ENcoNtRADAs EN EL DIcTAMEN coNsouDADo o¡ u n¡vtstó¡¡ DE tos tNtoRMEs DE tNGREsos y GAsTos DE

CAMPAÑA DE TAs CANDIDATURAS A los cARGos DE DIPUTACIoNES LocALEs Y AYUNIAMIENToS, CoRRESPoNDIENTES AL PRocEso EIECToRAL LocAL
oRDrNARto 2o2o - 2o2t EN Et EsIADo DE MoREros, Ar orRoRA pa¡rtpo eolírrco poDEMos poR tA DEMocRActA EN MoREtos, MEDIANIE tAs
RESOT-UCtONES tNE/CG300/2021 E tNE/CGt3ó6/202t.
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Locoles, el oficio INE/UTF/DRN/2108/2022, de fecho primero de febrero de dos mil

veintidós, suscrito por lo Licenciodo Jocqueline Vorgos Arellones, Titulor de lo
Unidod Técnico de Fiscolizoción, del lnstiluto Nocionol Electorol, do respuesio ol

oficio IEE-?-040/2022, referente o lo Consulto plonteodo por lo Licenciodo Yonko

Durón Prieto, Consejero Electorol del Eslodo de Chihuohuo, relocionodo o que

outoridod seró lo encorgodo de llevor el cobro de los sonciones impuestos ol

Portido Nuevo Alionzo Chihuohuo en lo resolución INE/CG1263/202l oprobodo por

el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol; de lo cuolse odvierte que en lo

porte finol se determino lo siguienTe:

t...1
Ahoro bien st un nrrrli¡lrr nnlíli¡r. lrr¡^¡rl niar¡la crr raaiclrn como
en el coso que nos ocupo, Nuevo Alionzo Chihuohuo. el OPIE
deberó hocerlo del conocimiento del INE y del interventor que
seo nombrodo poro efectos del proceso de liquidoción. con Iq
finqlidod de que este último considere elmonto de los sonciones
impuestos como pqrte de los qdeudos de ese ente político. de
ocuerdo con el orden de prevolenciq correspondienle.
t..l

20. PUBtlcAclóN DE Avlso DE tlQUlDAClóN: Con fecho cotorce de febrero del

oño dos milveiniidós, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y LiberTod" óo époco

nÚmero 6042 el oviso de liquidoción del Portido Políiico PODEMOS POR LA

DEMOCRACIA EN MOREIOS.

21. ACUERDO IMPEPAC/CEE/061/2022. En fecho diez de morzo de dos mil veiniidós,

el Consejo Estotql Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/O61/2022, medionte

el cuol se oprobó modificor lo solicilud ol Congreso locol y ol Gobierno del Estodo

de Morelos, de lo omplioción presupuestol oprobodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/012/2022, pora gosto operotivo y prerrogoiivos de portidos políTicos

con ocreditoción onte esTe órgono comiciol, dodo lo oplicocÌón del orlículo 32 de

lo Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

22. APROBACIóN DEL PROYECTO DE ACUERDO POR LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. En fecho veiniinueve de

mozo de dos mil veinlidós, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y

Finonciomiento, oprobó elocuerdo respecto de los irreguloridodes encontrodos en

el omen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de

co mpoño de los condidoturos o los corgos de Diputociones locoles y

AyÜntomientos, correspondientes ol proceso eleclorol locol ordinorio 2020- 2O2l en

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o7ó/2022QIJE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESIAÌAI. ÊIECTORAL DEI. INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
EtEc¡oRAtEs Y PAnrtc¡¡lcló¡¡ c¡uoADANA y QUE EMA¡'¡¡ ot Le co¡nlslóN EJEculvA pERMANENÌE DE ADMTN¡s¡n¡clóru y FtNANctAMtENro, MEDTANTE
Et CUAI. SE DETERMINA I.O CONDUCENTE RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENÉRAT DEL INSTIIUTO NACIONAT ELECIORAI.,
RESPECTo DE LAs |RREGULARIDADES ENCoNTRADAS EN Er DTCTAMEN coNsoilDADo o¡ u nrv¡s¡óru DE Los tNroRMEs DE tNcREsos y GAstos DE

cAMPAñA DE tAs CANDIDAIURAS A tos cARGos DE DrpuTActoNEs rocArEs y AyuNrAMtENtos, coRREspoNDtENTEs Ar pRocEso EtEctoRAr rocAt
oRDtNARto 2o2o - 2o2t EN Et ESTADo DE MoREtos, AL oTRoRA rlnnoo ¡oLílco poDEMos poR tA DEMocRActÀ EN MoREtos. MEDIANIÊ lAs
RESOT.UCTONES rNE/CG300/202 t E tNE /CG1366 /2021.
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el Estodo de Morelos, ol olroro porTido PODEMOS POR LA DEMOCRACIA EN

MORELOS, medio nte los resoluciones I N E/CG300 /2021 e I N E/CG] 366 / 2021.

23. Derivodo de lo onterior, se desprende que ol Portido Políiico Locol PODEMOS

PC) RtAD FMÔ(:RACIA ENM rlPFt llq le fueron impuestos sonciones económicos por

el Consejo Generol del lnslituto Nocionol Electorol, los cuoles se encuentron

pendientes de ejecución; sin emborgo, el Pleno de este órgono electorol locol,

decloró Io pérdido de su registro;en consecuencio, esio Secretorío Ejecutivo eslimo

conveniente someter o consideroción del Consejo Estotol Electorol, los occiones o

reolizor poro lo ejecución de los multos y descuentos que deben reolizorse ol otroro

ente político, poro su onólisis y determinoción conducente.

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V,

oportodo C y ì ì ó, segundo pónofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Conslitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo iercero, del Código de

lnsliiuciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos; el lnstiluto

Nocionol Electorol y el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los eleccíones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serón principios rectores los de constilucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio,legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige

que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró funciones en los siguientes moterios:

'1. Derechos y el occeso o los prenogotivos de los condidoios y portidos

políticos.

2. Educoción cívico

3. Preporoción de lo jornodo electorol

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles elecioroles

5. EscrutinÌos y cómpulos en los términos que señole lo ley

/
6. Decloroción de volidez y el otorg omiento de constoncios en lcs eleccio

locoles

ACUERDO IMPEPAC/CEE/076/2022 QUE PRÉSENIA TA SÊCREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTAÌAI. EI.ECTORAI. DEt INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcToRAt"Es y pAnr¡ct¡¡c¡ó¡¡ ctUDADANA y euE EMANA DE tA co¡,rtstó¡¡ e.¡ecutv¡ pERMANENTE DE Ao¡¡rrt¡rsrnactóH y FTNANcTAMTENTo. MEDTANTE

Et CUAI SE DE]ERMINA tO CONDUCENÌE RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAT DÊL INSIIIUIO NACIONAI EI.ECIORAL,

REspÊcTo DE tAs ¡RREcUIARTDADES ENCoNTRADAS EN Êt DTcIAMEN coNsot-tDADo oe u ntvlslóH DE tos rNtoRMEs DE rNGREsos y GAsros DE

CAMPAÑA DE TAs CANDIDAIURAS A tos cARGos DÊ DIPUTACIoNES tocATEs Y AYUNIAMIENIoS, CoRRESPoNDIENTES AI PRocEso EtEcToRAI. TocAT
oRDlNARto 2o2o - 2021 EN EL EsTADo DE MoREtos. AL oTRoRA ¡ennoo ¡oLílco poDEMos poR LA DEMocRActA EN MoREt-os, MEDTANTE tAs
RESOLUCTONES rNE/CG300/202 I E tNE/CGt 3ó6/2021.
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7. Cómputo de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo

8. Resullodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción

electorol, y conteos rópidos.

9. Orgonizocion, desorrollo, cómpuio y decloroción de resultodos en los

mecqnismos de porlicipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.

10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Eleclorol

I 1. Los que determine lo ley

ll. Que el oriículo 41, Bose ll, pórrofo segundo, de lo Constitución Polílico de los

Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomienio público poro los

portidos políticos que monlengon su registro después de codo elección, se

compondrÓ de los ministrociones desfinodos ol sostenimienlo de sus oclividodes

ordinorios permonenies, los tendientes o lo obtención delvoto duronle los Procesos

Electoroles y los de corócter específico. Se otorgoró conforme o lo que dispongo

lo ley.

lll. Que el onterior ortículo 41, Bose ll, inciso o), delermino que el finonciomienlo

pÚblico pCIro el sostenimienlo de los octividodes ordinorios permonentes de los

portidos políticos se fijoró onuolmente multiplicondo el número lotolde ciudodonos

inscrilos en el podrón elecTorol, por el sesento y cinco por ciento del volor diorio de

lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinto por ciento de lo contidod que

resulle de ocuerdo o lo señolodo onTeriormenle, se dislribuiró enTre los portidos

polílicos en formo iguoliTorio y el setento por ciento restonte de ocuerdo con el

porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmediolo

onterior.

lV. Que el ortículo 41. Bose ll, inciso c), de lo Constitución Político de los Esiodos

Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomienio público por octividodes

específicos, relotivos o lo educoción, copociioción, invesligoción socioeconómico

y político. osícomo o los loreos edilorioles, equivoldró ol tres por ciento del monio

totol del finonciomiento público que correspondo en codo oño por octividodes

ordinorios. El treinto por cienïo de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onleriormente. se disTribuiró entre los portidos políticos en formo iguolitorio y el

sete

id

por ciento restonte de ocuerdo con el porcenloje de volos que hubieren

o en lo elección de diputodos inmedioto onlerior.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/07ó /2022 QUÉ PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAIAL EI.ECTORAT DEI. INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS
EtÊcToRALEs Y PAtttcltectóH c¡UoADANA Y euE EMANA DE tA colvrtsrór.r EJEculvA pERMANENTE oe ¡orurusrn¡cróN y FrNANctAmtENfo, MEDIANIE
ET CUAI SE DEIERMINA LO CONDUCENTE RESPECIO A tAS SANCIONES IMPUES]AS POR EI. CONSEJO GENERAL DEI, INSTITUIO NACIONAI, ELECTORAT,
REspEcTo DE tAs TRREGULARTDADES ENcoNÌRADAS EN Et DtCTAMEN coNsoLrDADo oe Le n¡vtstór',¡ DE t"os tNFoRMES DE tNcREsos y GAsros DE

CAMPAñA DE tAs CAND¡DATURAS A tos cARGos DE DrpuTActoNEs tocAtEs y AyuNTAMrENTos, coRREspoNDlENtÉs AL pRocEso ELEcToRAt tocAt
oRDtNARto 2020 - 2021 EN Et ESTADo DE MoREtos, Al oIRoRA ¡¡nloo ¡oLínco poDEMos poR tA DEMocRActA ÊN MoRELos, MEDTANTE tAs
RESOLUCTONES rNE/CG300/202r E tNE/Ccl 3óó12021.
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V. Que el ortículo 41, Bose lll, Aportodo A de lo normo fundomentol, dispone que el

lnstituto Nocionol Electorol seró outoridod único poro Io odminisiroción del tiempo

que correspondo ol Estodo en rodio y Televisión destinodo o sus propìos fines y ol

ejercicio del derecho de los Portidos Políticos Nocionoles, de ocuerdo con lo que

estoblezcon los leyes.

Vl. Que lo Bose lll, Apcriodo B del mismo ortículo constitucionol, estoblece que poro

fines electoroles en los entidodes federotivos, el lnstituto Nocionol Eleciorol

odministroró los liempos que correspondon ol Estodo en rodio y lelevisión en los

estociones y conoles de coberturo en lo enlidod de que se trote, conforme o lo

que determine lo ley.

Vll. Que lo Bose V, oporlodo B del ortículo 41, de lo Conslilución Político de los

EsTodos Unidos Mexiconos. señolo que corresponde ol lnstituio Nocionol Electorol

en los términos que estoblecen esto Constitución y los leyes:

o) Poro los Procesos Electoroles Federoles y Locoles:

I. Lo copocitoción elecïorol;

2. Lo geogrofío electorol, osí como el diseño y determinoción de los

Disiritos electoroles y división del territorio en secciones electoroles;

3. El podrón y lo listo de electores;

4. Lo ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de sus

mesos direclivos;

5. Los reglos, Lineomientos, crilerios y formolos en molerio de resullodos

preliminores; encueslos o sondeos de opinión; observoción eleclorol;

conteos rópidos; impresión de documentos y producción de moterioles

elecloroles;

6. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidos políiicos y

condidotos,

7. Los demós que determine lo ley.

Vlll. Que los orlículos I ió, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo Conslitución

Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnstitueiones y

Procedimientos Electoroles; ó3, ó9 frocción I y 71 del Código de lnstitucionesS

Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o7ó/2022 QUE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI. DEt INSÍITUÍO MOREI"ENSE DE

ErEcroRALEs y pAnrcr¡cró¡¡ cTUDADANA y euE EMANA DE tA co¡rn¡sróH r.l¡cut¡v¡ pERMANENTE DE Ao¡¡tr.¡rsnactór.¡ y nNANctAMtENro, MEDIANIE
EI CUAT SE DETERMINA I.O CONDUCENTE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESfAS POR Et CONSËJO GENERAI. DEt INSTITUTO NACIONAT EIECIORAT,
REspEcTo DE tAs IRREGUIAR|DADES INCoNTRADAS EN EL DICTAMEN coNsouDADo ot u n¡vlslót'¡ DE tos tNtoRMEs DE tNGREsos y GAstos DE

CAMPAÑA DE I.As cANDIDATURAS A Tos cARGos DE DIPUTACIoNES TocATEs Y AYUNIAMIENToS, coRRESPoNDIENTES AL PRocEso EtEcIoRAT LocAt
oRDtNARto 2o2o - 2021 EN EL EsIAÞo DÊ MoREros, aL oTRoRA ¡enloo ¡oLírtco poDEMos poR tA DEMocRActA EN MoREtos, MEDTANÌE tAs
RESOTUCTONES tNE/CG3OO/2021 E tNE/CGt3óó/2021.

19



I'

. 

^
tmpepacl
¡¡rdbbt{oÞbri I
daPÞæÊhctorJc ,
yPrrdcþedóngudaó* /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 07 6 / 2022

ouionomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con

un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estoïol

Electorol, integrodo por un Consejero PresidenTe y seis Consejeros Electoroles, con

derecho a voz y voio; por un Secrelorio Ejecutivo y un represenlonte por codo
portido político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho a yoz, siendo responsoble de vigilor el cumplimenlo de los disposiciones

consTitucionoles y legoles en moterio electorol.

lX. Que los ortículos 9, numerol l. incisos o) y b), 10, numerol 1,23, parrofo l, inciso

d) y l),25, numerol l, incisos n) y v),y 26, pórrofo l, inciso b), de lo Ley Generot de

Poriidos Políiicos, regulo que dentro de los otribuciones del lnstiluto Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono. corresponde reconocer los

derechos y el occeso o los prerrogoTivos de los poriidos polílicos locoles y los

condidoios o corgos de elección populor en los entidodes federolivos; registror los

portidos políticos locoles; osimismo, los orgonizociones de ciudodonos que

pretendon conslituirse en porlido políiico nocionol o locol deberón obtener su

registro onle el lnstituto o onie el Orgonismo Público Locol, que correspondo; osí

como los demÓs que les otorguen lo Constitución y los leyes reloiivos y oplicobles.

AdemÓs, son derechos de los portidos políticos, enlre otros, occeder o los

prerrogotivos y recibir el finonciomiento público en los términos del ortículo 4l de lo

Constitución, de lo Ley Generol de Portidos Políticos y demós leyes federoles o

locoles oplicobles. Y en los entidodes federotivos donde exisio finonciomienio locol

poro los porlidos políiicos nocionoles que porlicipen en los elecciones locoles de lo

entidod, los leyes locoles no podrón estoblecer limitociones o dicho finonciomiento,

ni reducirlo por el finqnciomiento que recibon de sus dirigencios nocionoles.

Asimismo, los portidos políticos tiene como obligoción oplicor el finonciomiento de

que dispongon exclusivomenle poro los fÌnes que les hoyon sido entregodos. y los

demós que estoblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles

Por tonto, son prerrogotivos de los portidos políticos porticipor. en los términos de lo

Ley Generol de Portidos Políticos, respeclo del finonciomiento público

correspondienÌe poro sus oclividodes.

X. Que el ortículo 50, numeroles l y 2, de lo Ley Generol de Pqrtidos Políticos,

e que los portidos políticos lienen derecho o recibir, poro desorrollor sus

octividodes, finonciomiento público que se dislribuiró de monero equitoiivo,

conforme o lo estoblecido en el orfículo 41, Bose ll. de lo Constitución Federol, osí

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o7ó/2022QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIAIAI EI.ECTORAI. DET INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs Y PAnrlct¡nctóN ctuoADANA Y euE EMAH¡ o¡ Le comtstóN EJEcuTtvA pERMANENÌE DE ADMtNlsrnnclóru y FtNANctAMtENto, MEDTANTE
Et CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO A TAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI. CONSEJO GENERAL DEI" ¡NSTITUIO NACIONAT EI.ECTORAL,
REsPEcto DE tAs TRREGULARTDADES ENCoNÌRADAS EN Et DtctAMEN coNsouDADo or l¡ ¡tvtstóH DE tos INFoRMEs DE tNGREsos y cAsTos DE
CAMPAñA DE LAs cANDtDAtuRAs A tos cARGos DE DtpuTActoNEs tocAtEs y AyuNTAMtENtos, coRREspoNDtENrEs AL pRocEso EtEctoRAt tocAt
oRDtNARto 2020 - 2021 EN Et" ESTADo DE MoREros, Ar. oTRoRA p¡nroo polír¡co poDEMos poR tA DEMocRActA EN MoREros. MEDTANTE rAs
RESOT.UCtONES rNE/CG300/2021 E INE/CG1366 /2021.
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como lo dispuesto en los constituciones locoles. Dicho finonciomienTo público

deberó prevolecer sobre olros tipos de finonciomiento y seró destinodo poro el

soslenimiento de ociividodes ordinorios permonentes, gostos de procesos

electoroles y poro octividodes específicos como entidodes de interés público.

Xl. Que el ortículo 51, numeroles 
.1, 

incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley

Generol de Portidos Políiicos, señolo que los porlidos políticos tendrón derecho ol

finonciomiento público de sus octividodes, eslructuro, sueldos y solorios,

independientemente de los demós prerrogotivos otorgodos en esto Ley, conforme

o los disposiciones siguientes:

o) Poro el sostenimienlo de octividodes ordinorios permonenles

a El Consejo Generol, en el coso de los portidos políticos nocionoles, o el

Orgonismo Público Locol, lrotóndose de portidos polílicos locoles,

determinoró onuolmenle el monto Totol por dislribuir enlre los portidos

políticos confornre o lo siguienie: multiplicoró el número totol de ciudodonos

inscritos en el podrón eleclorol federol o locol, según seo el coso, o lo fecho

de corTe de julio de codo oño, por el sesento y cinco por cienlo del solorio

mínimo diorio vigenie poro el Disirito Federol, poro los porïidos políticos

nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se encuentre lo

entidod federotivo, poro el coso de los portidos polílicos locoles.

El resultodo de lo operoción señolodo en el inciso onterior constituye el

finonciomienlo público onuol o los portidos políticos por sus octividodes

ordinorios permonenles y se distribuiró en lo formo que esïoblece el inciso o),

de lo Bose ll, del ortículo 4l de lo Constitución Federol.

Los contidodes que, en su coso, se determinen poro codo portido, serón

enlregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorÌo

presupuestol que se opruebe onuolmenle.

Codo porlido polílico deberó destinor onuolmente por lo menos el dos por

ciento del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los

octividodes específicos, o que se refiere el inciso c) de este ortículo.

Poro lo copociioción, promoción y el desorrollo del liderozgo polílico de los

a

a

a

a

mujeres, codo portido políiico deberó destinor onuolmente, el tres

ciento del finonciomiento público ordinorio

c) Por oclividodes específicos como enlidodes de interés público

ACUERDO tMpEpAC/CEElo7ó/2022 QUÊ pRISENÍA tA SECRETARTA EJECUÌIVA At CONSEJO ESTATAT ELECÌORAL DEt INSflIUIO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRALEs y pAnrcrp¡cró¡¡ cTUDADANA y euÊ ËMANA DE tA cot¡rstó¡¡ ¡tecunvl pERMANENTE DE Aon¡lHrsln¡cló¡¡ y nNANcrAMrENTo, MEDTANTE

ET CUAI. SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUESIAS POR EI. CONSEJO GENERAL DET INSTIIUTO NACIONAT EI.ECÌORAL,

REspEcTo DE tAs IRREGUIARIDADES ENcoNtRADAs EN EL DTCTAMEN coNsouDADo ot u ntvlsrór.¡ DE tos tNroRMEs DE tNGREsos y cAstos DE

CAMPAÑA DE tAs CANDIDAIURAS A los cARGos DE DIPUTACIoNES ToCATES Y AYUNIAMIENIOS, CORRESPONDIENTES AT PROCESO ELECIORAI TOCAT

oRDtNARto 2o2o - 2021 EN EL EsTADo DE MoREros, AL orRoRA r¡nlroo ¡oLíttco poDEMos poR LA DEMocRAcTA EN MoREtos, MEDTANTE tAs
RESOTUCTONES rNE/CG300/202r E rNE/CG',r366/202r.
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. Lo educoción y copocitoción políTico, investigoción socioeconómico y

político, osí como los loreos editorioles de los portidos políiicos nocionoles,

serón opoyodos medionle finonciomiento público por un monto lotol onuol

equivolente ol tres por ciento del que correspondo en el mismo oño poro los

octividodes ordinorios o que se refiere el inciso o) de este ortículo; el monto

totol seró distribuido en los términos estoblecidos en lo frocción ll del inciso

ontes cilodo.

. El Consejo Generol, o trovés de Io Unidod Técnico, vigiloró que éstos deslinen

el finonciomiento o que se refiere el presente inciso exclusivomenie o los

octividodes señolodos en lo frocción inmedioto onterior.

o Los contidodes que en su coso se determinen poro codo portido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmente.

Xll. Que elortículo 52 numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Porlidos Políticos, invoco

que poro que un portido políTico nocionol cuente con recursos públicos locoles

deberÓ hober obtenido el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en el

proceso electorol locol onterior en lo entidod federotivo de que se trote. Los reglos

que determinen elfinonciomiento locolde los portidos que cumplon con lo previsto

en el pórrofo onterior se esioblecerón en |os legislociones locoles respectivos.

Xlll. Que los ortículos 23, frocción lll, incisos o) y b), de lo Constilución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, 30 y 3l del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, esioblecen los reglos o que se sujetoró el

finonciomiento poro los Portidos Políticos y los condidotos independientes en los

compoños electoroles. El finonciomiento público poro los Portidos Políticos que

montengon su registro después de codo elección, se compondró de los

ministrociones destinodos ol soslenimiento de sus octividodes ordinorios

permonentes, los de corÓcter específico y los tendienles o lo oblención del volo

duronte los Procesos Elecioroles. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo que

dispongo lo Ley normolivq de lo moterio:

Elfinonciomiento público del Estodo poro elsostenimiento de sus ocTividodes

o¡dinorios permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el número totol

de donos inscriTos en el podrón electorol por el sesenlo y cinco por

nfo del volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinto por

cienlo de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onieriormente,

ACUERDO IMPEPAC/CEEI076 /2022 QUE PRESENIA TA SECRETARIA EJECUTIVA A! CONSEJO ESTAIAI. EIECTORAL DEt INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
ELEcloRAtEs Y PAnrlc¡¡eclóH ctuoADANA Y euÊ EMA¡¡l o¡ L¡ colurslóN EJEculvA pERMANENTE DE ADMTN¡stn¡cró¡l y FtNANctAMtENTo, MEDTANTE
EI. CUAL SE DETERMINA I.O CONDUCENIE RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAI DET INSTI]UTO NACIONAI, ETECÌORAL.
RESPECTo DE tAs |RREGUIAR|DADÉS ENCoNTRADAS EN Et D|CTAMEN coNsoUDADo or u ntv¡slóru DE tos tNtoRMEs DE tNGREsos y GAsTos DE
CAMPAñA DE tAs CANDIDATURAS A tos cARGos DE DrpuTActoNEs rocAlEs y AyuNrAMrENros, coRREspoNDtENTEs Ar pRocEso ELEcToRAL tocAt
oRDtNARto 2020 " 2o2t EN Et ESTADo DE MoREtos, AL oTRoRA ¡¡ntoo ¡olírco poDEMos poR tA DEMocRActA EN MoREtos. MEDIANTE tAs
RESOTUCTONES f NE/CG300/2021 E tNE I CG1366 /2021.
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se distribuiró entre los Portidos Políticos en formo iguolitorio y el setento por

cienlo restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren

obtenido en lo elección de Dipulodos inmedioto onterior.

El finonciomienlo público del Eslodo por octividodes específicos, relotivos o

lo educoción, copocitoción, invesligoción socioeconómico y político, osí

como o los Toreos editorioles, equivoldró ol lres por ciento del monto totol

del finonciomiento público que correspondo en codo oño por octividodes

ordinorios. EI treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo

señolodo onteriormente, se dislribuiró entre los Portidos Políticos en formo

iguoliiorio y el setenTo por cienlo reslonle de ocuerdo con el porcenioje de

volos que hubieren obtenido en lo elección de Diputodos inmedioto

onterior.

El finonciomiento público debe prevolecer sobre oiros tipos de finonciomiento y

seró destinodo poro el soslenimiento de octividodes ordinorios permonentes,

goslos de procesos electoroles y poro octividodes específicos como entidodes de

interés público.

XlV. Que los ortículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Poriidos Políticos en

correloción ol similor 2l del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, señolo que los portidos políiicos son entidodes de interés

público, con personolidod jurídico y potrimonio propios, mismos que se rigen por lo

Ley Generol de Portidos Polí'ticos, que determino los normos y requisitos poro su

registro, los formos específicos de su intervención en el proceso electorol, osí como

los derechos, obligociones y prerrogotivos que les corresponden, resultondo

oplicoble, en lo conducente, Io dispuesto por el Código Locol Eleclorol. Tienen

como fin promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir

o lo integroción de los órgonos de representoción polílico y como orgonizociones

de ciudodonos, hocer posible el occeso de estos ol ejercicio del poder público, de

ocuerdo con los progromos, principios e ideos que postulen y medionie el sufrogio

universol, libre, secreto, directo, personol e intronsferible. Ademós, en trotóndose de

osuntos de porlidos políTicos, lo interpretoción deberó lomor en cuenlo el corócter

de enlidod de interés público de éstos como orgonizoción de ciudodqnos,

como su liberlod de decisión interno

ACUERDO |MpEpAC/CEE/o7ó/2022QUE pRESENÌA tA SECRETARTA EJECUnVA At CONSEJO ESfAtAt ELECTORAT DEt |NST|ÌUTO MORELENSE DE PROCESOS

ErEcToRArEs y pAnrrcrp¡cróH cruoADANA y euE EMANT or r.¡ co¡riuslóN EJEcuTtvA pERMANENIE DE ADMtNrsrnncrór.¡ y nNANcrAMrENro, MEDTANTE

EL CUAI SE DEIERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR ET CONSEJO GENERAL DEI. INSTITUTO NACIONAL EIECIORAT,

REspEcTo DE tAs IRREGUTARIDADES ENCoNTRADAS EN Et DTCTAMEN coNsoLrDADo o¡ l¡ n¡vls¡ó¡'¡ DE tos tNFoRMEs DE tNGREsos y cAsÌos DE

CAMPAÑA DE tAs CANDIDATURAS A |.os cARGos DE DIPUÍACIoNES I.ocAI.Es Y AYUNTAMIENToS, CoRRESPONDIENIES At PROCESO EI.ECÍORAI. I.OCAI.

oRDtNARto 2o2o - 2021 EN Et EsTADo DE MoRELos, At oTRoRA plnnoo po!ínco poDEMos poR tA DEMocRActA EN MoREtos, MEDIANIE tAs
RESOLUCTONES rNE /CG30O/2021 E rNE/CGt 3ó6/202r .
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XV. Que el ortículo 27, segundo pórrofo del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece que los portidos políiicos locoles iendrón o

su corgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Portidos

Políticos y los derivodos de los resoluciones que dicte el Consejo Eslotol Electorol;

osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimienio de

los obligociones señolodos en lo normotivo, se soncionoró en los términos que

correspondon o codo coso.

XVl. Que elortículo 32 delCódigo de lnsiituciones y Procedimienlos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos ElecToroles y Porticipoción Ciudodono, oproboró el colendorio

presupuestol conforme ol cuol deberó ministrorse o los portidos políticos, el

finonciomiento correspondiente. El finonciomiento público otorgodo o codo
portido político le serÓ entregodo ol representonte legolmente ocreditodo del

portido de que se lrote.

XVll. Que el orlículo ó8. frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pórrofo, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, señolo que el

potrimonio del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono se inlegro, entre otros ospectos, por los portidos que con corgo ol

presupuesto de egresos del Gobierno del Eslodo de Morelos del ejercicio fiscol

correspondienle le seon osignodos; los portidos que se osignen poro lo

orgonizoción de los procesos electoroles y poro el finonciomiento de los portidos

políticos; los oportociones, tronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los

dependencios, entidodes y orgonismos de gobierno en los ómbitos federol, estotol

y municipol; osí como todo oquello que legolmenie determine este Consejo Estotol

Electorol; de monerq que poro lo odminislroción del potrimonio del lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, debe ojustorse o los

principios de disciplino. rocionolidod, tronsporencio y ousieridod.

XVlll. Por su porte el ortículo 28, frocciones l. ll. XlX, XX, del Código Electorol vigenle,

estoblece que el Consejo Estotol Electorol del lnstiïuïo Morelense de Procesos

Electoroles y porticipoción Ciudodono, cuenio con los otribuciones de llevor o

cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles y los de

po rTicipoción ciudodono, previstos en Io Constitución, cuidondo el odecuodo

fun iento de los orgonismos electoroles; fijor los políiicos del lnstitulo

y oprobor su estructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los

portidos políticos y dernós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o7ó/2022olUE PRESENTA IA SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAT DEt INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
EtEctoRAtEs Y PAnrlcl¡ec¡óH cluoADANA Y euE EMA¡.¡l or n co¡r¡¡slóN EJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNlsrnactór.¡ y ftNANctAMtENTo, MEDTANTE
ET CUAI. SE DETERMINA I.O CONDUCENTE RTSPECTO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAI. DÊL INSIIIUTO NACIONAI. ETECIORAI,
RESPEcTo DE LAs IRREGUIARIDADES ENCoNÌRADAS EN Er DICTAMEN coNsouDAoo or n nevls¡ó¡¡ DE Los tNfoRMEs DÉ rNGREsos y GAsros DE
cAMPAñA DE tAs cANDIDATURAS A tos cARGos DE DrpuTAcroNEs r.ocALEs y AyuNrAMrENIos. coRREspoNDtENrEs Ar pRocEso EtEcroRAr rocAt
oRDlNARlo 2020 - 2021 EN Et ESTADo DE MoREtos, Ar orRoRA ¡rnttoo roúrco poDEMos poR rA DEMocRActA EN MoREros. MEDTANTE tAs
RESOTUCTONES rNE/CG300/2021 E tNÊ, / Cc1366 /2021.
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recursos presupuestoles outorizodos; Aprobor onuolmente, o propuesto de lo

Comisión Ejecutivo de Administroción y Finonciomienlo, el onteproyecto de

presupuesto de egresos del lnsïituto Morelense y presenlorlo ol Poder Ejecutivo del

Eslodo, poro su incorporoción dentro del Presupueslo de Egresos de lo Entidod,

mismo que deberó incluir enlre sus porlidos, elfinonciomiento y los prerrogotivos de

los porlidos políticos y el tobulodor de sueldos, poro los efeclos que esloblece el

ortículo 127 de lo Constitución Federol, en reloción con el 82 de lo Conslilución

locol; y, proveer los prerrogotivos, finonciomiento y gostos de representoción

político que les corresponden o los porlidos políticos;

XlX. Que el ortículo 79, fracciones ll, lll y XlV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles estoblece que dentro de los olribuciones de lo

Consejero Presidente del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, le compeie remitir oportunomente ol titulor del Poder Ejecuiivo, el

onteproyecto de presupuesTo de egresos de éste órgono electorol, uno vez

oprobodo por el Consejo Estotol Electorol; vÌgilor el ejercicio del presupuesto de

egresos osignodo ol lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, osícomo el cumplimiento de los ocuerdos odopiodos por éste propio

Consejo Estotol Eleclorol.

XX. Que el ortículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXV|ll, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles estoblece que dentro de los otribuciones

delSecretorio Ejecutivo de esle órgono electorol,le compete en lo generol, ouxilior

ol Consejo Esiotol Eleciorol, en lo conducción, lo odministroción y lo supervisión

poro el desorrollo odecuodo de los órgonos directivos y lécnicos del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, teniendo el corócter

de opoderodo generol poro pleitos y cobronzos y octos de odministroción y de

dominio; ouxilior ol Consejo Esiotol Electorol, o lo Consejero Presidento y o los

Consejeros Electoroles en el ejercicio de sus otribuciones; coordinor y supervisor el

cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstituto Morelense; dirigir y

supervisor lo odministroción y finqnzos del lnstiiuto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, con estricto opego o los poriidos

presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el cumplimiento de los

progromos y octividodes del lnsliluto Morelense; osí como los demós que señole el

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, le osþne lo Consejero

Presidenfo o el Consejo EsTotol Eleclorol ¿.. -

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O76/2022 QUE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAT EIECIORAL DEL INSTITUÍO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcloRAtEs Y pAnr¡ct¡ecló¡¡ ctUDADANA y euE EMANA DE tA co¡ittstóru ¡¡ecunvl pERMANENTE DE Ao¡¡t¡¡lsrnlctón y FtNANctAMtENTo, MEDtANTE
EL CUAL SÊ DETERMINA tO CONDUCENTE RESPEC¡O A TAS SANCIONES IMPUESIAS POR Et CONSEJO GENERAT DEL INSTIÍUTO NACIONAI. ELECTORAI.,

REspEcTo DE LAs IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN EL DIcÌAMEN coNsouDADo or n n¡vrsró¡¡ DE tos tNfoRMEs DE tNGREsos y GAsTos DE
cAMpAñA DE tAs CANDIDATURAS A tos cARcos DE DtpuTActoNEs LocAt"Es y AyuNtAMtENlos, coRREspoNDtENTEs At. pRocEso ELEcToRAt Loc¡t
oRDlNARto 2o2o - 2o2t EN Et EsrADo DÊ MoRELos, AL oTRoRA ¡annoo ¡oLílco poDEMos poR tA DEMocRActA EN MoREtos, MEDIANIE tls
RESOLUCTONES tNE/CG300/202r E tNE/Ccl3¿ó/202t.

25



. Å
tmpepac t
küdbb l.loÈLás ,
dÊhoæÊlrclodÉ ,
y Prrüaþclótr C¡udú^ 

/

CONSEJO
ESTATAT

EI-ECTORAL

AC U ERDO rM PEPAC / CEE/ 07 6 / 2022

XXl. Que elortículo 99 delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos. esToblece que el lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles

y Porticipoción Ciudodono, contoró con los siguientes Direcciones Ejecutivos:

,/ Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos.

,/ Dirección Ejecutivo de Copocitoción y Educoción Electorol.

,/ Dirección Ejecutivo de Adminisiroción y Finonciomiento.

XXll. Que el ortículo 102, frocciones I y Vlll. del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles refiere que son otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento oplicor los políticos. normos y procedimienios poro

lo odministroción de los recursos finoncieros y moferioles del lnstitulo Morelense;

estoblecer y operor los sistemos odminislrotivos poro el ejercicio y control

presupuestqles; ejercer y oplicor el presupuesto de egresos del lnsTiluto Morelense

conforine o los lineomientos de esle Código; y suministror o los portidos políticos el

finonciomiento público ol que tengon derecho conforme o los lineomientos del

citodo Código electorol.

Xxlll. Por su porte, el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo

Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus olribuciones, comisiones

ejecutivos, los cuoles tendrón como objelivo ploneor, orgonizor, dirigir y conirolor

el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferenles direcciones y órgonos

técnicos del lnslituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los

comisiones ejecutivos permonenles con que contoró el Consejo Estotol, son los

siguientes:

t...1

l. De Asuntos Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;

lV. De Administroción y Finonciomiento;

V. De Porticipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento olServicio Profesionol Electorol Nocionol;

Vll. De ueJqs;

Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;y,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o7ó/2022QIJE PRESENTA I,A SECRETARIA EJECUÍIVA AT CONSEJO ESTAIAT ELECTORAT DET INSTIIUTO MOREI"ENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtES Y PAnnctr¡ctó¡¡ ctuoADANA y euE ËMAt¡r o¡ t¡ comtsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrstntclóH y nNANctAMtENTo. MEDTANTE
Et CUAI SE DETERMINA I.O CONDUCENÍE RESPECIO A tAS SANCIONES IMPUËSTAS POR Et CONSEJO GENERAI. DEI. INSIITUTO NACIONAL ELECTORAT,
REspEcro DE [As |RREGULAR|DADES ENCoNTRADAS EN EL D|CTAMEN coNsouDADo o¡ L¡ nev¡slóH DE tos tNtoRMEs DE tNGREsos y GAsTos DE
cAMpAñA DE tAs cANDtDAruRAs A tos cARGos DE DtputActoNEs tocAtEs y AyuNTAMtENTos, coRREspoNDrENrEs At pRocEso EtEcToRAr tocAt
oRDtNARro 2o2o - 2021 EN EL ESIADo DE MoREtos. At oTRoRA ¡enroo ¡oLírco poDEMos poR r.A DEMocRAcTA EN MoREr.os. MEDTANTE rAs
RESOTUCTONES rNE/CGs00/202r E tNE / CG1366 /2021.
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Xl. De Fortolecimiento de lo Iguoldod de Género y No Discriminoción

en lo Porticipoción Político.

*El énfosls en nuesfro

XXIV. Así mismo se preciso que corresponde o lo Comisión Permonente de

Administroción y Finonciomienfo, en lérminos del ortículo 91, del Código de

lnstituciones y Procesos Elecioroles del Estodo de Morelos los siguientes

otribuciones:

tl
l. Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que desorrolle lo Dirección

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento;

ll. Êmitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los progromos y

proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;

lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyectos Adicionoles ol

progromo onuol de octividodes de lo Dirección Ejecu'tivo, en función de lo

osignoción presupuestol;

lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o dictómenes derivodos del

ejercicio de sus funciones y someterlos o su conocimienlo o oproboción;

V. Anolizor, discuiir, modificor y oprobor el onleproyecto onuol del presupueslo

de egresos del lnstituto que le seo remitido por lo Secrelorío Ejeculivo poro lo

posterior oproboción por porte del Consejo Estotol, y

Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el cotólogo de corgos y

puestos de lcr romo odministrotivo del lnstiluto y someterlo poro su oproboción

ol Consejo Esïotol.

t...1

XXV. Por su porte, el orticulo 102, del Código Eleclorol oplicoble ol presente osunto,

delermino como otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento los siguientes:

tl
l. Aplicor los polí1icos, normos y procedimientos poro lo odministroción de los

recursos finoncieros y moierioles del lnsiituto Morelense;

ll. Orgonizor, dirigir y controlor lo odministroción de los recursos humonos,

moterioles y finoncieros, osícomo lo prestoción de los servicios g

lnslituto Morelense;

eneroles

ACUERDO IMPEPAC/CEE/076/2022 QUÉ, PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAL EI.ECTORAT DEt INSIITUfO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRALES y pAnrcr¡ecrór.¡ cruoADANA y euE EMAt'¡¡ o¡ tl co¡nts¡óN EJEculrvA pERMANENTE DE ADMINrsrn¡cró¡¡ y FrNANcrAMrENro, MEDTANTE

ET CUAI. SE DETERMINA TO CONDUCENIE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAT DEt INSIIIUÌO NACIONAT EIECÍORAT,
REspEcTo DE LAs IRREGUIARIDADES ENcoNÌRADAs EN EL DTCTAMEN coNsouDADo ot u nrvlstót'¡ DE tos tNtoRMEs DE tNGREsos y GAsTos DE

cAMpAñA DE tAs CANDIDATURAS A tos cARGos DE DtpuTActoNEs LocALEs y AyuNTAMtENfos, coRREspoNDtENTEs At pRocEso EtEcroRAL tocAl
oRDrNARro 2o2o - 2021 EN Et EstADo DE MoREtos. AL oTRoRA p¡nroo ¡oúrrco poDEMos poR tA DEMocRAcTA ÊN MoREros, MEDTANTE rAs
RESOTUCTONES f NE/CG300/202',t E INE/ CG1366 /2021.

27



I

i*p.pal)
ItrsüùhlloÉL@ ,
dcPffiÊhddr¡B f
yPlrlcþ€dóñquddn" 

/

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U E RDO rM P E PAC/ CEE / 07 6 / 2022

lll. Formulor lo propuesïo de onteproyecto del presupuesto onuol del lnstiluto

Morelense, poro ser sometido o lo consìderoción de lo Comisión Ejecutivo de

Administroción y FinonciomÌento, y uno vez oprobodo se turne ol pleno del

Consejo Eslotol;

lV. Estoblecer y operor Ios sis.temos odminislroiivos poro el ejercicÌo y control

presupuestcles;

V. Atender los necesidodes odministroTivos de los órgonos del lnstiluto

Morelense;

Vl. Orgonizor el reclutomienlo, formoción y desorrollo profesionol del personol

pertenecienle o Io romo odminislroTivo, mismo que presenloró o lo Comisión

Ejecutivo de Administroción y Finonzos poro su revisión, y posteriormente, seró

puesto poro oproboción del Consejo Estotol.

Vll. Cumplir y hocer cumplir los normos y procedimientos del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol;

Vlll. Ejercer y oplicor el presupuesto de egresos del lnstituto Morelense conforme

o los lineomien'tos de este Código;

lX. Suministror o los portidos políticos el finonciomienio público ol que tengon

derecho conforme o este Código;

X. Llevor o cobo los trómiles necesorios poro que los portidos políticos puedon

occeder o los prerrogotivos y finonciomiento público señolodos en este

Código;

Xl. Formulor los proyectos de reglomentos respectivos, osícomo los monuoles

de orgonizoción y procedimientos, poro que seon sometidos o revisión de lo

Comisión Ejecutivo de Adminisiroción y Finoncìomiento, y se furnen poro

oproboción ol pleno del Consejo Estotol;

Xll. Presentor ol Consejo Estofol, o trovés de lo Secretorio Ejecutivo, su progromo

onuol de octividodes, uno vez que seo oprobodo por lc Comisión Ejecufivo de

Administroción y Finonciomienlo;

Xlll. Eloboror y proponer ol Consejo Estotol, o trovés de lo Secretorío Ejecutivo,

el progromo onuol de octividodes del lnstituto Morelense, previo consulto con

los Direcciones Ejecutivos y demós óreos, uno vez que sec oprobodo por lo

Comisión Ëjecutivo de Administroción y Finonciomiento, y

XlV. Los demós que le confiero este Código, el Consejero Presidente, el Consejo

Estolol, osícomo lo comisión ejecu'tìvo respectivo.

t...1

XXVI. tI ENTOS APTICABLES At PROCEDIMIENTO DE TIQUIDACIóN DE tOS

P POIíTICOS QUE NO OBTUVIERON Et PoRcENTAJE nníruI¡no EsTABI.EcIDo DE

TACIóN VÁTIOR, PARA CONSERVAR sU REGIsTRo o AcREDITAcIóN ANTE Et

ACUERDO IMPÊPAC/CEE/o7ó/2022 QUE PRESENTA I.A STCRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL INS]IIU]O MORELENSE DE PROCESOS
ELEcÌoRAtEs Y PAntlclrecló¡l ctuoADANA y euE EMANA DE t"A comlslót't t.lrculve eERMANENTE DE ADlr¡l¡¡tstnactót¡ y FtNANctAMtENfo, MEDIANTE
EL CUAL 5E DETERMINA I.O CONDUCENIE RESPECIO A TAS SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAT DÊL INSTIIUTO NACIONAT EIECTORAT,
RESPECTo DE tAs |RREGUIAR¡DADES ENCoNTRADAS EN Et DICIAMEN coNsollDADo o¡ L¡ n¡vlslóru DE ros rNroRMEs DE tNGREsos y cAsTos DE

cAMpAñA DE tAs CANDTDATURAS A tos cARGos DE DrpurAcloNEs LocALEs y AyuNrAMrENros. coRREspoNDrENrEs Ar pRoccso ErEcroRAr rocAl
oRDtNARto 2o2o - 2021 EN Er ESTADo oE MoRÊtos, At orRoRA p¡nloo potÍlco poDEMos poR lA DEMocRActA EN MoREtos. MEDIANIE tAs
RESOf.UCTONES rNE / CG300 /2021 E INE/CGl 3ó61202 t.
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. .

Que en términos de lo estoblecido por los ortículos 14, 'ì 5 ,16, 17, 18, 19,20, 21, 47,

48, 49,50, 5l , 52, 53, 54, 55, de los lineomienios señolodos, donde se regulo lo

referido o lo perdido de regislro de los Portidos Políiicos Locoles ol no obtener en lo

elección ordinorio onterior por lo menos el 3% de lo votoción volido emitido en

olgunos de los elecciones poro Gobernodor, Dipulodos Locoles o Ayuntomientos,

en términos del orlículo 5, del copítulo ll, relotivo o lo pérdido del regisiro o

ocreditoción locol, de Ios Lineomientos oplicobles, mismos que estoblecen que el

Consejo Estotol Electorol como móximo órgono de dirección y deliberoción del

IMPEPAC, tiene Io otribución de decloror en definitivo sobre lo pérdido del registro

de un portido polílico o propuesto de lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y

Portìdos Políticos, lol como se oprecio o continuoción:

CAPITULO IV. DECLARATORIA DE PERDIDA DE REG'sIRO DE I.OS PARTIDOS

POLíTICOS IOCA¿ES.

Arlículo 14. En e/coso de pérdido de/regisfro de un portido político locol,

ei Consejo Esfofo/ Electorol del IMPEPAC, emttiro Io declorotorio

conespondtente, mismo que debero esfor, fundodo y motivodo, con

bose en /os resu/fodos de los cómpulos y dec/orociones de volídez

respecfivos.

Arfículo 15. E/ Secreforio Ejecutivo del IMPEPAC, seró e/ encorgodo de

sustoncior en ouxilio de lo Comisión de Orgonizocrón y Portidos Políficos,

el procedimienfo de pérdido delregisfro de /os porlidos po/íficos /oco/es,

hosfo dejor en esfodo de reso/ucion poro lo declorotorio en e/ Consejo

Esiofo/ Eleclorcsl.

Arlículo ló. Coresponde o lo Comisión de Orgonizocion y Portidos

Políficos, presenlor o consideroción del Pleno de/ Consejo Esfoto/

Elecforol del IMPEPAC, el proyeclo de declorotorio de pérdido de

regislro de los porlidos políficos /oco/es gue se encuenfren en cuolquiero

de /os supuesfos deferminodos en el ortículo 5 de /os presenfes

/ineomienfos.

Arlículo 17. Lo Comiston de Orgonizoción y Porfidos Políticos deberó

presenlor o consideroción de/ Consejo Esfofô/ Electorol el proyecto

declarotoria de pérdido de registro detportido políllco,'o mós

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o7ó /2022 QUÉ PRESENTA TA SECREIARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTAIAL ETECIORAI DEL INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcToRAIEs y pAnnc¡¡¡cló¡l ctUDADANA y euE EMANA DE tA colttslót¡ ¡:rcunvl pERMANENIE DE Aom¡rutsrnnctó¡¡ y FtNANctAMtENTo, MEDtANfE
EI. CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENIE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAI DEt INSTIIUIO NACIONAT ETECTORAT,
RESPEcTo DE tAs IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS ÉN EL D¡cTAMEN coNsouDADo or Le nrvlsló¡¡ DE tos tNfoRMEs DE tNGREsos y cAstos DE
CAMPAñA DE tAs cANDtDAtuRAs A tos cARGos DE DrpuTActoNEs tocAtEs y AyuNtAMtENtos, coRREspoNDtENTEs At pRocEso ELEcToRAt tocAt
oRDfNARto 2o2o - 202l EN Et EsrADo DE MoREtos, aL oTRoRA r¡nnoo potínco poDEMos poR LA DEMocRActA EN MoREtos, MEDIANIE tAs
RESOTUCTONES tNE/CG300/2021 E rNE/CGl366/2021.
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úlfimo dío del mes s¡gu¡enle o oquél en gue concluyo e/ proceso

elecforol.

Lo declorotorto de pérdido de registro de /os Porftdos Políticos Locoles; y

lo Pérdtdo de Acredifocton o los Porfidos Po/íficos Nociono/es, debero ser

notificodo de inmediolo en términos de lo normotividod oplicoble, por

conducto de su represenlonte ocreditodo onte e/ Conselo Esfofo/

Elecforol del IMPEPAC, ol portrdo de/ que se frofe.

Arlículo 18. Uno vez emitido lo decloroforio de pérdido de registro, lo

Direccion Ejecuf:o de Orgonizoción y Portidos Políticos del IMPEPAC,

deberó reolizar e/ regisfro en el libro respecfivo.

Artículo 19. Lo decloroforio de pérdido de regisfro debero ser publicodo

en e/ Periodtco Oficiol "Tierro y Liberlod" y en lo pogino web de/

IMPEPAC.

Arlículo 20. Al psrlido polítÍco que oìerdo su reqistro Ie seró concelodo el

misrno v perderó fodos los derechos v prerooofÍyos que por derecho le

correspondío recibir.

Arlículo 21. Lo cancelación o pérdìdo del reqistro exlinquìró Io

personolìdad iurídìco del oorlido polílico, sîn emboroo, quìenes hovon

srdo sus diriqenfes, condidofos, odm,nisfrodores v represenfonfes

leqoles, deberón cumplir con los obr,qociones fiscoles hosfo lo

conclusión de los procedirnienfos respecfiyos v de liqutdocÍón de su

polrimonio.

Aunodo o lo onlerior, los disposiciones relocionodos con el procedimiento de

Liquidoción, que o conïinuoción se citon:

Arlícufo 47. tJno vez que hoyo quedodo firme lo declorotorio de

pérdido de registro emiiido por el Consejo Estotol Eleciorol, el

interventor deberó emitir el oviso de liquidoción del porlido

político de que se trote, mismo que deberó publicorse en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod". Con esTo occión inicio

formolmente el periodo de liquidoción.

Electorol

48. Lo Comisión de Fiscolizoción del

del IMPEPAC, con el opoyo de

Consejo Estolol

lo Unidod de

ACUERDO IMPE?AC/CEE/O76/2O22 QUE PRESENTA I.A SÊCRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAT EIECIORAI. DEI INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcroRAtEs y pAnlc¡¡¡ctóN ctuoADANA y euE EMAI'¡A or tr co¡rrrstóN EJEculvA pERMANENTE DE ADMrNrsrn¡clór.¡ y FtNANcTAMtENTo. MEDTANTE
EI CUAI SE DETERMINA IO CONDUCENTE RESPECIO A I.AS SANCIONÊS IMPUESIAS POR ET CONSEJO GENERAT DEt INSTIIUIO NACIONAI. ETECIORAI-,

REspEcTo DE tAs IRREGUIARIDADES ENcoNtRAEAs EN Et DICÌAMEN coNsouDADo o¡ ta nevlslóN DE tos tNFoRMÊs DE rNGREsos y cAsros DE

cAMpAñA DE tAs CANDTDATURAS A tos cARGos DE DtpurActoNEs tocAt Es y AyuNlAMtÊNlos, coRREspoNDlENTEs Ar. pRocEso Et EcroRAt tocAt
oRDrNARro 2o2o - zo21 EN Et ESTADo DE MoREtos. Ar orRoRA elnroo eolínco poDEMos poR lA DEMocRAcTA EN MoRELos, MEDTANTE rAs
RESOLUCTONES rNE/CG300/202r E tNE/CG1366/2021.
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Fiscolizoción, es responsoble de llevor o cobo lo liquidoción de los

portidos políiicos que pierdon su regisTro e informor y poner o

consideroción del Consejo Estotol Electorol los porómetros,

occiones y resullodos de los trobojos reolizodos con tol fin.

Artículo 49. Lo Comisión de Fiscolizoción, deberó supervisor y

tendró o su corgo lo vigiloncio de lo octuoción del interventor. e

ìndependienlemenle de los que le estoblezco lo ley tendró los

siguientes focultodes:

o) Solicitor ol interventor documenfos o cuolquier otro medio

de olmocenomiento de dotos del portido político en

liquidoción.

b) Solicitor ol interventor informoción por escrito sobre los

cuesiiones relotivos o su desempeño.

c) En coso de que en virtud de los procedimientos de

liquidoción se tengo conocimiento de olguno situoción que

implique o puedo implicor infrocción o ordenomientos

ojenos o Io competencio de lo Comisión, éslo solicitoró ol

Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC que procedo o dor porte

o los outoridodes competentes.

d) lnformor trimeslrolmente ol Consejo Eslotol Eleclorol, sobre lo

siïuoción que guordon los procesos de liquidoción de los

portidos políTicos en liquidoción.

Artículo 50. En lo eTopo de liquidoción, uno vez publicodo el oviso

de liquidoción, el intervenlor deberó obrir cuondo menos, uno

cuenTo boncorio o nombre del portido político, seguido de los

polobros "en proceso de liquidoción", y de inmediolo deberó

notificor ql responsoble de finonzos del porTido político o

equivolenie.

El responsoble de finonzos del portido político en liquidoción,

deberó lronsferir en el mismo momento en el que el interventor I

notifique de lo exislencio de Io cuentô boncorio, lo totolid

los recursos disponibles del porfido político eñ fiqÜ'idoci

lßsütuto filEnb¡e

y Pldlclæclótr Clud¡&¡a

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o7ó/2022 QVE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO EStAtAt ELECTORAT DEt |NST|TUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y pAnlclptctó¡¡ ctUDADANA y euE EMANA DE tA co¡¡lslóH eL¡cunv¡ pERMANENTE DE AolriuHlsrn¡c¡óH y nNANclAMtENTo, MEDTANTE

EL CUAL SE DEIERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUESTAS POR EI. CONSEJO GENERAL DET INSITUTO NACIONAL ELECTORAI,

REspEcTo DE tAs IRREGULARIDADES ENCoNTRADAS EN Et DICTAMEN coNsoLtDADo o¡ L¡ nevlsló¡l DE tos tNFoRMEs DE tNGREsos y cAslos DE

CAMPAÑA DE LAs CANDIDAIURAS A l.os cARGos DE DIPUTACIoNES IocAI.Es Y AYUNTAMIENToS. CoRRESPoNDIENIES AI. PRocEso ETECToRAT TocAI.
oRDtNARto 2o2o - 2021 EN Et EsTADo DE MoRELos, At oTRoRA ptnr¡oo ¡olínco poDEMos poR tA DEMocRActA EN MoREtos, MEDIANIE tAs
RESOLUCTONES rNE/CG300/202r E tNE/CGl3ôó/202t.
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El responsoble de finonzos del portido político en liquidoción, seró

responsoble de los recursos económicos que no seon tronsferidos

ol liquidodor.

Los cuentos boncorios deberón cumplir con lo esToblecido en los

ortículos 54 y 102 del Reglomento de Fiscolizoción del lnstitulo

Nocionol Electorol.

Lo cuento boncorio operturodo por el interventor poro efectos de

lo odministroción de los recursos remonentes poro el proceso de

liquidoción, no podró ser sujeto de emborgo, en virtud de lo
pérdido de personolidod jurídico del portido político en

liquidoción.

Artículo 51. Respecto de los prerrogolivos públicos

correspondientes ol ejercicio fiscol en que ocurro lo liquidoción

del portido, contondo o porlir del mes inmedioto posterior ol que

quede firme lo resolución de pérdido o cqnceloción de registro, y

hosto el mes de diciembre del ejercicio del que se trqte, deberón

ser enlregodqs por el IMPEPAC ol interventor, o fin de que cuente

con recursos suficienles poro uno liquidoción ordenodo, en ese

sentido, deberón depositorse en los cuentos bqncorios obiertos

por el lnterventor.

Artículo 52. El liquidodor deberó reolizor el inventorio de los bienes

del portido político, siguiendo los reglos de inventorio, registro y

contqbilidod estqblecidos en el orlículo 72 del Reglomento de

Fiscolizoción del lnslituto Nqcionol Eleclorol. El inventorio deberó

lomor en cuento lo reporlodo en el ejercicio onterior, osí como los

odquisiciones del ejercicio vigente.

Dentro del plozo de treinto díos noturoles sin posibilidod de

prórrogo, contodos o portir de lo oceptoción de su

nombromiento, el intervenlor deberó presentor o lo Comisión de

Fiscolizoción del IMPEPAC, el primer informe, señolondo Io que o

continuoción se deiollo:

>)ár.tolidod 
de los octivos y posivos del portido polílico en

'' liquidoción, incluyendo uno reloción de los cuentos por

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o7ó/2022 QUE PRESENTA I,A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELÊCTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtEs Y PAnrlctrectóH c¡uoADANA y euE EMANT o¡ n co¡rnlstóN EJEcultvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnlclót'¡ y nNANctAMtENTo, MEDTANTE
ET CUAI SE DETERMINA I.O CONDUCENTE RESPECIO A IAS SANCIONES IMPUESIAS POR ET CONSEJO GENERAT DET INSIITUIO NACIONAL EIECIORAL,
REsPEcto DE tAs |RREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN EL DtcfAMEN coNsoUDADo o¡ le n¡vlstót¡ DE tos tNtoRMEs DE INGREsos y GAsros DE
CAMPAñA DE LAs cANDtDAfuRAs A tos cARGos DE DtpuTActoNEs tocArEs y AyuNTAMtENros, coRREspoNDtENTEs Ar pRocEso ELEcToRAT LocAt
oRDlNARto 2020 - 2021 EN E[ EstADo DE MoREtos, Ar orRoRA ¡ent¡oo ¡otínco poDEMos poR LA DEMocRActA EN MoREros, MEDTANTE tAs
RESOTUCTONES rNE/CG300/2021 E tNE/CGr3óó/202 t.
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cobror en lo que se indique el nombre de codo deudor y el

monlo de codo odeudo.

b) Uno reloción de los cuentos por pqgor, indicondo el nombre

de codo ocreedor, el monto correspondiente y lo fecho de

pogo.

c) Reloción octuolÌzodo respecto o los bienes del portido

político que se lroïe.

d) Los obligociones loboroles y fiscoles, idenlificondo o los

empleodos con nombre, opellido poterno, opellido

moterno, RFC, CURP, centro de trobojo, sueldo, fecho de

controtoción y nombre deljefe inmedioto.

e) Los impuestos pendientes de pogo, describiendo iipo de

impuesto, fecho de retención, monto que se reluvo, en su

coso.

Los ciudodonos que consideren debon ser incluidos en lo listo de

trobojodores, pero no cuenten con el reconocimiento del portido

en liquidoción, deberón hocer voler sus derechos onte los

ouioridodes competentes, o efecto de que, medionle juicio

loborol, el interventor los incluyo en lo listo de trobojodores poro

solvoguordor sus derechos.

Artículo 53. El portido político que hubiere perdido o le hoyo sido

concelodo su registro, se pondró en liquidoción y perderó su

copocidod poro cumplir con sus fines consiiiucionoles y legoles;

sólo subsistiró con personolidod jurídico poro el cumplimiento de

los obligociones controídos que obtuvo hosto lo fecho en que

quede firme lo resolución que opruebe lo pérdido del regislro.

Poro efectos elecforoles, los obligociones que deberón ser

cumplidos por el interventor o nombre del portido político son los

siguientes:

o) Lo presentoción de los informes trimeslroles, onuoles, de

precompoño y compoño. .,

b) coso seh
artaaÅar hacla anlac Äa n erder el raaiclra

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O76/2022QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAT EIECTORAT DEt INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS
ELEcToRATES Y PAnrtc¡prcróH ctuoADANA y euE EMANA DE rA comrsróH ru¡cunv¡ ¡ERMANENTE DE ADmrusrnecrór.r y nNANclAmtENfo. MEDIANTE
ÊL CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECIO A IAS SANCIONES IMPUESIAS POR ET CONSEJO GENERAT DEt INSIIIUIO NACIONAT ELECTORAT,
REsPEcro DE tAs IRREGUIARIDADES ENCoNIRADAS EN Et DtctAMEN coNsouDADo o¡ Ll nrvtsló¡¡ DE tos tNFoRMEs DE tNGREsos y Glsros DE

cAMpAñA DE tAs CAND|DATURAS A tos cARGos DE DrpurActoNEs LocArEs y AyuNrAMrENTos, coRREspoNDtENrEs At pRocEso ErEctoRAr rocAl
oRDtNARlo 2o2o - 2021 EN Et ESTADo DE MoRELos, Ar oTRoRA ¡¡nlloo ¡oLíllco poDEMos poR tA DEMocRActA EN MoREtos, MEDIANIE tAs
RESOTUCTONES tNE/CG300/202r E tNE/CG1 3ó612021 .
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c) Los demós odquiridos duronte lo vigencio delregistro como

portido polílico.

Desde el momenfo en que hubiere perdido su registro, ningún

porlido político podró reolizor octividodes distintos o los

estrictomente indispensobles poro cobror sus cuentos y hocer

líquido su polrimonio, o trovés del inlerventor, con el fin de

solventor sus obligociones.

Los condidotos y dirigentes que por rozón de sus octividodes

debon proporcionor dotos y documenios, estorón obligodos o

coloboror con el intervenlor. sus ouxiliores, osícomo con lo Unidod

de Fiscolizoción. lo Comisión de Fiscolizoción y el Consejo Estolol

Electorol del IMPEPAC.

Si se opusieren u obstoculizoren el ejercicio de los focullodes del

inlerventor, lo Consejero Presidenlo del IMPEPAC, o petición de

este. podró solicilor el ouxilio de lo fuerzo público.

Artículo 54. El responsoble de finonzos del porlido políTico en

liquidoción. estó obligodo o presentor olinierventor un informe del

inventorio de bienes y recursos que integron el potrimonio del

mismo, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 72 del

ReglomenTo de Fiscolizoción del lnstitulo Nocionol Electorol, o

mós lqrdor quince díos después de lo fecho en que hoyo

quedodo firme lo resolución de pérdido de registro.

Artículo 55. Uno vez tronsferidos los recursos de lo cuento boncorio

del portido en liquidoción, el responsoble de finonzos llevoró o

cobo los lrómiles necesorios poro lo conceloción de los cuenlos

boncorios que venío utilizondo.

Los precondidotos (os), condidotos (os) y dirigenles de los portidos

políTicos en liquidoción, estón obligodos o dor respuesto respecto

de los solicitudes de informoción en moterio de fiscolizoción, hoslo

lo conclusión del procedimiento de liquidoción.

XXVll. De lo onterior, este Consejo Estotol Electorol odvierie que el otroro Porlido

Políti col PÔDFMôS PôP IA DFM RACIA EN MORELOS porticipo en los

odo Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021, en el cuol postulo condidotos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/07ó/2022 QUÊ, PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAI. EI,ECTORAI. DET INSIIÎUIO MOREI,ENSE DE PROCESOS
ELEcToRAt-Es y pAtnct¡eclót'¡ c¡UoADANA y euE EMAt¡¡ o¡ t-¡ comtslóN EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNlsrnlclóH y FtNANctAMtENto, MEDTANTE
ET CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A LAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI- CONSEJO GENERAT DEI. INSTITUTO NACIONAL ELECIORAT,
RESPEcTo DE tAs TRREGUIARIDADES ENCoN¡RADAS EN EL DTCTAMEN coNsouDADo o¡ l¡ n¡v¡sróru DE los TNFoRMES DÊ tNGREsos y GAsTos DE

cAMpAñA DE LAs CANDIDATURAS A ros cARGos DE DrpuTAcroNEs locAtEs y AyuNtAMrENTos. coRREspoNDtENTEs At pRocEso EtECToRAL tocAt-
oRDtNARto zo2o - 2021 EN Et EsTAÞo DÉ MoRELos, AL oTRoRA ¡¡ntoo polírco poDEMos poR tA DEMocRActA EN MoREtos, MEDIANIÊ tAs
RESOT UCTONES rNE/CG300/202r E tNE/CGl3ó6/2021.
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y condidotos o los corgos de elección populor de Diputodos poro iniegror el

Congreso del Estodo de Morelos; osícomo, de los 33 Ayuntcmienlos de lo entidod.

En ese sentido, en sesión extroordinorio de fecho veinticinco de morzo de dos mil

veintiuno, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol oprobó lo Resolución

INE/CG30O/2021, respecto de los ineguloridodes enconlrodos en el diclomen

consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de precompoño o

los corgos de Dipulociones Locoles y Ayunlomientos, correspondientes ol proceso

electorol locol ordinario 2020-2021, en el Estodo de Morelos, en el cuol se determinó

en lo porte conducente, lo siguiente:

t...1
NOVENO. Por rozones y fundomentos expuesios en el
considerondo 25.9 de lo presenle Resolución, se impone ol
porlido Podemos por lo Democrocio en Morelos, los sonciones
siguienles:

o) 2 foltos de corócter formol: Conclusiones 11.6_Cl_MO y
11.6_C2 MO

Uno multo consislenle en 20 (veinte) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigente poro el ejercicio dos mil veinle, mismo
que osciende o lo contidod de $1 ,737.60 (milsetecientos treintq
y siete pesos 60/100 M.N.).
t.l

Asimismo, medionTe el ocuerdo INE/CG]366/2021, el Consejo Generol del lnsliiuto

Nocionol Electorol. determinó sobre los irreguloridodes enconlrodos en el Dictomen

consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y goslos de compoño de los

condidoturos o los corgos de diputociones locoles y oyuntomientos,

correspondientes ol Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020- 2021 en el Estodo de

Morelos; motivo por el cuol'ol otroro Porlido Político Locol PODEMOS POR tA

DEMOCRACIA EN MOREIOS. se le decretoron los sonciones que o continuoción se

detollon:

[.r]
DECIMO SEXTO. Por rozones y fundomentos expuesios en el
Considerondo 29.1.16 de lo presente Resolución, se impone ol
portido Podemos por lo Democrocio de Morelos los sonciones
siguientes:

o) 5 foltos de corócter formol: Conclusiones 11.6_Cl_MO,
1 1.6_C3_MO, 1 1.6_C1O_MO, 1 1.6_C'l l_MO y 1 1.6_C16_MO.

Uno multo equivolente o 50 (cincuento) Unidodes de Medldo
Actuolizoción vigenles porq el oño dos mil vei

ACUERDO IMPE

ELECÌORAtES Y

P AC / CEE/07 6 /2022 QUE PRESENIA

eenrcrprcróH ctUDADANA y euE
tA SECRETARIA EJECU]IVA AI. CONSEJO ESIATAI- ETECTORAT DET INSIITUIO DE PROCESOS
EMANA DE Le co¡¡lstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnrcróru v ENTO, MEDIANTE

EI. CUAL SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUESIAS POR ET CONSEJO GENERAT DET INSIIIUIO NACIONAL EIECIORAT,
REsPEcto DE tAs IRREGUIAR¡DADES ENCoNTRADAS EN Êr DTCTAMEN coNsouDADo or l¡ nrvlstóN DE tos tNFoRMEs DE tNGREsos y GAsros DE
CAMPAñA DE tAs cANDtÞAtuRAs A tos cARGos DE DtpuTActoNEs tocAtEs y AyuNTAMtENtos, coRREspoNDtENTEs At pRocEso EtEcToRAt tocAt
oRDtNARto 2020 - 2o2t EN Et ESTADo DE MoREtos, At otRoRA p¡utoo ¡oLínco pooÉMos poR tA DEMocRActA EN MoRELos, MEDTANTE tAs
RESOTUCTONES tNE/CG300/2021 E tNE/CGt 3óó1202t.
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equ¡volenle o $4,481.00 (cuotro mil cuotrocientos ochento y un
pèsos OO/l0O M.N.)

I folto de corócler susionciol o de fondo: Conclusión
6_C2_MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensucrl que correspondo ol portido, por conceplo
de Finonciomiento Público poro elsostenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo conlidod de
521 ,375.90 (veintiún mil trescientos setenlo y cinco pesos 90/100
M.N.).

c) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
1 1.6 C4 MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minishqción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elsostenimienlo de Actividodes
Ordinqrios Permonentes, hqstq olconzor lo conlidod de
52,710.00 (dos mil setecientos diez pesos 00/100 M.N.).

d) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
t 1.ó_cs_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finsnciq,miento Público poro elsostenimiento de Actividqdes
Ordinorios Permonenfes, hosto olconzor lo contidod de
$4,481.00 (cuotro mil cuotrocientos ochento y un pesos 00/100
M.N.).

e) 1 fqltq de corócler sustonciol o de fondo: Conclusión
1 1.ó Có MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministrocién mensuolque correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento PrÍblico poro elsostenimienfo de Aclividqdes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
51,120.14 (mil ciento veinte pesos 14/1OO M.N.).

Ð 1 follo de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
1 1.6 C7 MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministrqción mensuolque correspondo ol portido, por conceplo
de Finqnoiomienfo Público poro elsostenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permqnentes, hqsto olconzor lo cqnlidod de
522,673.86 (veiniidós mil seiscientos selento y lres pesos 86/100
M.N.).

s) s de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
C8_tvlO y 11.6_C9_MO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o7ó/2022QUÊ, PRESEN]A tA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAL EI.ECIORAT DEI. INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcloRAtEs y penrtclplctót'¡ ctUDADANA y euE EMANA DE L¡ co¡¡lslóN EJEculvA pERMANËNtË DE ADMlNtstnecróH y FtNANctAMIENTo, MEDTANTE

EI CUAT SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESIAS POR EI. CONSEJO GENERAT DEI. INSTITUTO NACIONAT ELECIORAT,
REspEcTo DE tAs IRREGULARIDADES ENCoNTRADAS EN Et DIcTAMEN coNsoLtDADo o¡ La ntvtslóH DE tos tNFoRMEs DE tNGREsos y GAstos DE

cAMpAñA DE tAs cANDtDAfuRAs A ros cARGos DE DtpuTActoNEs tocAtEs y AyuNTAMtENTos, coRREspoNDtENTEs AL pRocEso ELEctoRAt tocAt
oRDtNARto 2o2o - 2o2t EN Êt EsTADo DE MoREtos, At otRoRA ¡tnloo rolítco poDEMos poR tA DEMocRActA EN MoREtos, MEDIANIE tAs
RESOTUCTONES tNE/CG300/2021 E tNElCGt 3ô6/2021.
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t 1.6 C8 MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por cienlo) de lo
minislrqción mensuolque correspondo ol porlido, por concepto
de Finonciomienlo Público poro elsoslenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lq cqnt¡dod de
$139,359.10 (ciento treinto y nueve mil trescientos cincuento y
nueve pesos 10/100 M.N.).

1 1.6_C?_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuolque correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elsostenimiento de Actividqdes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$21,956.90 (veintiún mil novecientos cincuento y seis pesos
90/100 M.N.).

h) 1 folto de corócter susTonciol o de fondo: Conclusión
1 1.ó C15 MO.

Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de lq
minislroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomiento Público poro elsostenimiento de Actividqdes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$84,490.ó6 (ochento y cuolro mil cuolrocienlos novento pesos
66/1OO M.N.).
t...1

Cqbe precisor que dichos sonciones en términos 342, del Reglomento de

Fiscolizoción prevé que los multos que fije el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, que no hubieron sido recurridos, o bien que fuesen confirmodos por el

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, deberón ser pogodos en

lérminos del ortículo 458, numeroles 7 y 8 de lo Ley de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, en el plozo que señole lo resolución y, en coso de no precisorlo, dentro

de los quince díos siguienies contodos o portir de lo notificoción de lo resolución

de mérilo. Tronscurrido el plozo sin que el pogo se hubiero efectuodo, el lnstilulo

podró deducir el monlo de lo multo de lo siguiente minisiroción del finonciomienlo

público que correspondo ol portido soncionodo.

De iguol monero prevé que el pogo de los sonciones ordenodos en resoluciones

relocionodos con el ómbito locol deberó opegorse o lo estoblecido en lo
legisloción locol correspondienle.

Así mismo, los LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO, SEGUIMIENTO Y EJECUCION DEt

COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAT ETECTO

AUTORIDADES JURISDICCIONATES ETECTORAIES DEt ÄMBITO FEDERAT Y tO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/076 /2022 QUE PRESENfA [A SECREIARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAI DEL INSTIIUÍO MORETENSE DE

EtEcroRALEs y pAnlctpactóH cluoADANA y euE ËMAH¡ o¡ r.r comrsróN EJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnlctót¡ y FtNANctAMtENro.
ET CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENÍE RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI. CONSEJO GENERAI. DEI INSTITUIO NACIONAT ELECTORAL,

REspEcto DE tAs IRREGUIARIDADES ENcoNtRADAs EN Er. DTcTAMEN coNsouDADo oe u n¡vtstón DE Los tNFoRMEs DE tNGREsos y cAstos DE

cAMpAñA DE tAs cANDTDATURAS A tos cARGos DE DrpuTAcroNEs LocArEs y AyuNrAMrENros, coRREspoNDrENTEs AL pRocEso Er.EcToRAt tocAt
oRDrNARro 2o2o - 2021 EN Et EsÌADo DE MoREros, Ar oTRoRA p¡nloo poúrrco poDEMos poR tA DEMocRAcIA EN MoREros, MEDIANIE rAs
RESOTUCTONES tNE/CG300/202t E rNÊ/CGr3ó6/202t.
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COMO PARA Et REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEt REINTEGRO O NTTTruCION DE TOS

REMANENTES NO EJERCIDOS DEt FINANcIAMIENTo pIJgT¡co PARA GAsTos DE

CAnnpRÑe, en el numerol sexio, oportodo B, inciso f) señolo lo siguiente:

D Si un portido político local pierde su regisfro, el OPLE deberó hocerlo

dei conocimiento de/ /NE y del inferventor que seo nombrodo poro

efecfos delproceso de liquidocion, con la ftnalidod de que esle ú/timo

considere el monfo de ios sonciones impueslos como parte de /os

odeudos de ese enfe político, de ocuerdo ol orden de prevalencio

conespondienle. Lo inf ormocion conespondienle debera ser

coplurodo por el OPLE en e/ S/.

t.l
De iguol monero prevé que trolóndose de sonciones en et ómbito locol, es

compeïencio exclusivo del OPLE lo ejecución de sonciones impuestos por el INE en

molerio de fiscolizoción, odemós estoblece el procedimiento poro lo ejecución de

los mismos, y en el destino del recurso público.

De ohíque, con bose en lo resolución emitido por el Consejo Generol del lnstituto

Electorol Nocionol y con fundomento en los disposiciones legoles ontes referidos

este órgono electorol locol, cuento con lo otribución de ejecutor los sonciones

económicos que se hon impueslo ol otroro instiluto polílico observondo los

lineqmientos poro ello.

Sin emborgo, como se puede oprecior de los onTecedenles con fecho trece de

enero del oño dos mil veintidós, o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/016/2O22, EL

Pleno del Consejo Estqlol Electorol del lnstituto Morelense, oprobó lo declorotorio

de "PERDIDA DE REGISTRO" del Portido "PODEMOS POR [A DEMOCRACIA EN

MOREIOS" ol no hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción

vólido emitido en olguno de los Elecciones ordinorios de Diputociones Locoles o

integrontes de los Ayuntomientos del Proceso Eleclorol 2020-2021. celebrodos elseis

de junio de dos mil veintiuno en el Esiodo, ol octuolizorse con ello, lo cousol previsto

en los ortículos 1 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, inciso f), segundo pórrofo, de lo

Constitución Federol; orlículo ?4, numerol I e inciso b), 95 numerol 3 de lo Ley

Generol

o

de Portidos Políticos; oriículo 23, numerol ll. de lo Constitución Locol;

23 y 25 del Código Electorol vigente y 5 de los Lineomientos oplicobles ol

osunto.nie

ACUERDO IMPEPAC/CEE/076 /2022 QUE PRESÊNIA IA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI INSTIÌUTO MOREIENSE DE PROCESOS
EtÉctoRAtEs Y PAnrtc¡¡tctót¡ ctuoADANA Y euE EMAHe o¡ Ln cotlsróN EJEcultvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnecló¡¡ y FtNANctAMrENro, MEDTANTE
EI. CUAI SE DETERMINA I.O CONDUCENTE RESPECIO A IAS SANCIONES IMPUESIAS POR Et CONSEJO GÉNERAI. DEI INSTIIUIO NACIONAT ETECTORAT,
REspEcro DE tAs TRREGULAR|DADES ENCoNÌRADAS EN Er DrcraMEN coNsoLrDADo o¡ n a¡vrsróH DÊ [os tNroRMEs DE tNGREsos y cAstos DE

cAMpAña DE t As cANDtDAÌuRAs A tos cARGos DE DtputActoNEs t ocAt Ês y AyuNrAMtENtos, coRREspoNDtENTEs At pRocEso Et EcToRAt tocAt
oRDtNARto 2o2o - 2oz1 EN Et ESIADo DE MoREtos, At otRoRA ¡¡nltoo ¡oLÍnco poDEMos poR tA DEMocRActA EN MoREtos. MEDTANÌE LAs
RESOT.UCTONES rNE/CG300/2021 Ê, lNÉ./CG1366/2021.
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Y como consecuencio, de ello, se ordenó elinicio del procedimiento de liquidoción

del Portido "PODEMOS POR tA DEMOCRACIA EN MOREIOS" en iérminos de los

ortículos 47 ol 55 Lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los

porïidos políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción

vólido, poro conservor su registro o ocreditoción onie el lnsiituto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono.

En ese sentido, este Consejo Estotol Electorol, odvierle que existe imposibilidod por

porte del órgono eleciorol locol poro ejecutor los descuentos de los sonciones

económicos que le fueron impueslos por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, ol olroro Poriido Polílico locol "PODEMOS POR [A DEMOCRACIA EN

MORELOS", todo vez que se le decloró lo Perdido del Registro como portido político

locol y por ionto, perdió todos los derechos y prerrogotivos que por derecho le
correspondío recÌbir; en virtud de que, los prerrogotivos públicos correspondientes

ol ejercicio fiscol en que ocurro lo liquidoción del porlido, contondo o poriir del mes

inmediolo poslerior ol que quede firme lo resolución de pérdido o conceloción de

regislro, y hosto el mes de diciembre del ejercicio del que se trote, deberón ser

entregodos por el IMPEPAC ol interventor, o fin de que cuente con recursos

suficientes poro uno liquidoción ordenodo, en ese sentido, deberón depositorse en

los cuenlos boncorios obiertos por el lnterventor; en iérminos de lo dispuesto por los

oriículos 20 y 51, de los Lineomienfos oplicobles ol procedimiento de liquidoción.

Por su porte, el Liquidodor deberó reolizor el invenlorio de los bienes del portido

político, siguiendo los reglos de inventorio, registro y contobilidod estoblecidos en

el ortículo 72 del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Eleciorol,

integrodo por I lnal ariÃn ¡la lrrc ¡¡ranlac h^r ^^Ã^r indicondo elnombre de codorel

ocreedor, el monlo correspondiente y lo fecho de pogo; odemós de cumplir con

lo obliqoción de pogor de los sonciones o que, en su coso. se hoyo hecho ocreedor

hqstq ontes de perder el reqistro: de conformidod con lo previsto en los numeroles

52, inciso b), y 53, inciso b), de los Lineomientos oplicobles ol procedimiento de

liquidoción.

En consecuencio, esle Consejo Estoiol Electorol consÌdero conveniente que con

motivo de los sonciones económicos impuestos por el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Eleclorol, medionte resoluciones INE/CG3OO/2021 e INE/CG/1366/2021,

los cuoles se encuentron pendientes de ejecutor y ounodo o que el otrorå Portido

Político Locol "PoDEMos PoR [A DEMocRAcIA EN MoRE[os", se le declqró
pérdido de su registro como portido político locol, resulto conveniente hoc

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o7ó/2022 QUT, PRESENTA tA SECREIARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT DEL INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcToRALES Y PAn¡lctr¡cló¡l cluoÀDANA y euE EMAN¡ o¡ L¡ col¡rs¡óN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNlsrntctór'¡ y FtNANctAMrENro, MEDtANtE
EI. CUAT SE DETERMINA I.O CONDUCENTE RESPECIO A IAS SANCIONES IMPUESIAS POR EI, CONSEJO GENERAL DET INSTITUTO NACIONAL ETECIORAL,
RESPECTo DE LAs TRREGULARIDADES ENCoNTRADAS EN Er. D|CTAMEN coNsouDADo o¡ t¡ nev¡s¡ór.r DE tos tNFoRMEs DE tNGREsos y GAsTos DE
CAMPAñA DE tAs CAND|DATURAS A Los cARGos DE DrpurAcroNEs r.ocAtEs y AyuNfAMrENTos, coRREspoNDrENTEs At pRocEso ErEcToRAt tocAt
oRDlNARlo 2020 - 2021 EN Et ESTADo DE MoREtos, Ar orRoRA ¡¡nrroo eoLít¡co poDEMos poR rA DEMocRActA EN MoREtos, MEDTANTE tAs
RESOTUCTONES rNE/CG300/2021 E tNE/CGlsó6/202t.
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conocimienlo o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción y o lo Comisión de Fiscolizoción,

ombos del lnstiluto Nocionol Electorol; osí como, ol lntervenlor y liquidodor

designodo poro los efectos del proceso de liquidoción, con el objetivo principolde

que este úllimo considere el monTo de los sonciones impuestos como porte de los

odeudos de ese instituto político, de ocuerdo con el orden de preloción que

correspondo; en términos de lo cuoniificoción totol de los sonciones que se odjunto

como Anexo Único del presenle ocuerdo y que se preciso o conlinuoción:

SANCIOI,¡iS IMPUESTAS AL PARTIDO PODEIdO$ POR LA DEMOCRACIA DE lvlOREL0S

lüilü¡t¡ ¡bÞbðc

SANCIONËS Iil{PUESTAS POR EL CONSEJO GENERAL

OEt I¡¡$T¡TUTO NAC¡ONAL ELECTORAL, ftIEDIANTE

ACUERDO 1NE1C0300i202'l e lNË/CG136012021

¡rp*dì
:.'tlljtl:,i,* I/

tþ
ê
,J

$aldo

Saldo
Descuentos aplicados a

la prenogativa mensual

Descuenlos aplicados a

mensualla
lmporte

lmporte

$ 304,386.16

PENOIEl,¡TEh{lreducción 25oir $ i37.60

$exTo incisos a),

ci, d), e), f), g|, h| del acuerdo

tNtJcGl3û6/2021

almulk (50 Ulr4A)

b) reducción 25%

e) reducción 25%

d) reducción 259/o

e) reducción 25%

f) reduccién 25%

g) reduceión 25%

5

c

)

(

Þ

5

4,481,00

21,375,90

2,710.00

4,481.00

\12l'.14

22,673.86

1$1.316.00

M.490.66

$

5

00

\

c
J

$

lÁU. l+

21,3i5.90

00

22,673.86

i0 I

PÊ¡{DIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

PENÐIENTE

PENOIENTE

PENOIEl'¡TE

PE¡¡DIENTE

PEl,¡DIEl,lTE

reducción 25%

T0tal

Resolutivo Noveno inciso a)

del acuerdo lNElCG300120?1

SALDOS PENDIËNTE$ POR PAGAR POR PARTE DEL PÀRTÌDO POLITICO

Sirve de opoyo o lo onterior, el contenido del oficio INE/UTF/DRN/2I08/2022, de

fecho primero de febrero de dos milveintidós, suscrito por lo Licenciodo Jocqueline

Vorgos Arellones, Titulor de lo l.Jnidod Técnico de Fiscolizoción, del lnstituio Nocionol

Electorol, do respuesto ol oficio IEE-P-O4O/2022, referente o lo ConsulTo plonteodo

por lo Licenciodo Yonko Durón Prieto, Consejero Eleclorol del Estodo de

chi , relocionodo o que outoridod seró lo encorgodo de llevor el cobro de

nciones impuestos ol Portido Nuevo Alionzo Chihuohuo en lo resolución

ACUERDO |MPEPAC/CEE/076/2022 QUÊ. PRESËNIA tA SECRÊÌARIA ÉJECUT|VA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAT. DEL INSïTUïO MORELÊNSÉ DÊ PROCESOS

ELEcToRALEs y ¡¡nr¡crrlcrót¡ cTuDADANA y euE EMANA DE tA coMIsló¡¡ e¡tcul¡vl pERMANENTE DE AD¡ntrrstnlcróH y nNANctAMtENTo, MEDIANTE

EI CUAL SE DEIERMINA LO CONDUCENIE RESPECIO A I.AS SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAL DEt INSTIIUÏO NACIONAI. ELECTORAI.,

REspEcTo DE rAs TRREcUTARTDADES ENCoNTRADAS EN Et DIcTAMEN coNsouDADo o¡ u nrvrsróH DE Los tNfoRMEs DE rNGREsos y GAsros DE

CAMPAÑA DE tAs CANDIDATURAS A |.os cARGos DE DIPUTACIoNES tocAtEs Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ETECIORAT TOCAI.

oRDtNARto 2o2o - 2021 EN Et EsTADo DE MoREros, At otRoRA ¡¡nttoo ¡oLít¡co poDEMos poR lA DÊMocRAcrA EN MoREtos, MEDTANTE tAs
RESOTUCTONES rNE/CG300/2021 E tNE/CG1 366/202t .
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nsiituto Noci

INE/CG1263/2021 oprobodo por el Consejo Generol del lnstiluto Nocionol Electorol;

de lo cuol se odvierte que en lo porte finol se determino lo siguiente:

t..1
Ahoro bie n <i r¡n nrrrlirln nalí{i¡a locol niar¡.la cr r ¡aaictra como
en el coso que nos ocupo, Nuevo Alionzo Chihuohuo, el Op[E
deberó hocerlo del conocimiento del INE v del inlervenlor que
seo nombrodo porq efectos del proceso de liquidqción, con lo
finolidod de que este último considere elmonto de los sonciones
impuestqs como porte de los qdeudos de ese ente polífico. de
ocuerdo con el orden de prevolencio correspondienle.
t..l

Derivodo de ello, este Consejo Eslotol Electorol opruebo hocer del conocimiento o
lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, y o lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del

lnstituto Nocionol ElecTorol, poro los efeclos legoles conducentes, osí como ol

lnlervenlor o liquidodor designodo poro los efectos del proceso de liquidoción, con

el objeTivo principol de que esle úlfimo considere el monto de los sonciones

impuestos como porte de los odeudos de ese instituto político.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 41, Boses ll y V, oportodo C, Bose

lll, oportodo A y 1 ió, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b). de lo Constitución

Político de los Esiodos unidos Mexiconos; 458, numeroles 7 y g de lo Ley de
lnstituciones y Procedimientos Elecloroles; 3, numerall,g, numerol i, incisos o) y b),

10, numerol 1,23, pórrofo l, inciso d) y l), 2s, numerol i, incisos n) y u), y 26, pórrofo

l, inciso b), 50, numeroles 1 y 2, s1, numeroles r, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3,

52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos; 23, fracción lll, incisos o)

y b), de lo Constitución Políiico del Eslodo Libre y Soberono de Morelos;2j,21,
segundo pórrofo, 30, 3l ,32, 63, pórrofo tercero, ó8, frocciones I, ll, lll, Vll y segundo
pórrofo, ó9 frocción1,71,78, frocciones l, ll, xlx, xx, 79,froccîones ll, lll y XlV,9g,

frocciones l, ll, V, xlll, xxlll, XXXII y xxxvilt, 9?, i02, frocciones ty vilt, 83,9l , j02, del
Código de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; 14,

15 ,16, 17, 18, 19,20,21, 47, 48, 49, S0, 5l , 52, 53, s4, SS, de tos Lineomientos

oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los Portidos Políticos que no

obtuvieron el porcenToje mínimo estoblecido de voloción vólido, poro conservor
su registro o ocreditoción onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono; 342, del Reglomento dç Fiscol[zoción; y los ocuerdos
INE/CG30O/2021 e INE/CG1366/2021, det Consejo Cåñer:ot det I

Electorol; se emite el siguiente:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/076/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL EIECTORAI. DEL INSÌITUIO MOREIENSE DE PROCESOS
EtEcloRALEs Y PAnrlcl¡¡clótl c¡UoADANA Y QUÊ ËMAt¡¡ o¡ Lr co¡¡rsróN EJEcurvA pERMANENTE DE ADMTN¡srnaclór.¡ v rlru¡Ñèl¡mreruro. MEDtANtE
Et CUAI SE DEIERMINA tO CONDUCENIE RESPECIO A tAS SANCIONES IMPUES¡AS POR EI. CONSEJO GENERAL DEI. INSIIIUTO NACIONAT EIECIORAI,,
RESPECIO DE I.AS IRREGUTARIDADES ENCONTRAÞAS EN ET DICTAMEN CONSoTIDADo o¡ n n¡vIsIó¡I DE los INFoRMES DE INGREsos Y GAsTos DE
CAMPAñA DE tAs CANDIDATURAS A Los cARGos DE DrpuTAcroNEs LocAtEs y AyuNÌAMrENTos, coRREspoNDrENTEs AL pRocEso EtEcToRAL LocAt
oRDlNARlo 2020 - 2o2l EN Et ESTADo DE MoREtos, AL oTRoRA ¡enloo ¡otírtco poDEMos poR LA DEMocRActA EN MoREros, MEDIANIE tAs
RESOTUCTONES tNE/CG300/2021 E tNE/CGr366/202t.
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ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competenle poro emitir el presenie

ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo hocer del conocimienlo o lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción, y o lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnslilulo Nocionol

Electorol, dodo lo imposibilidod poro ejecutor los descuentos de los sonciones

I 
^ 

l\tr^taì¡^D 
^r^ IA EN MO ElEI ¡-rCimpuestos ¡¡ÞrìrìF^^ôc ÞôP por los motivos

expuestos en el presente ocuerdo

TERCERO. Se opruebo hocer del conocimienfo ol lnlerventor y lÌquidodor el monto

de los sonciones impuestos como porte de los odeudos otroro Porlido Político Locol

" " poro el efecto de ser considerodos

en el proceso de liquidoción, de conformidod con los rozones expuestos en el

presente ocuerdo.

CUARTO. Notifiquese el presente ocuerdo o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, y o

lq Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnstiluto Nocionol Electoro, y ol liquidodor

encorgodo del del controly vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes del

PODEMOS POR tA DEMOCRACIA EN MORELOS, conforme o derecho

conespondo.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino ofìciol de inïernet del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

olención ol principio de mÓximo publicidod.

El presenfe ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el seis de obril del oño dos mil veintidós, siendo los diez horqs con

cinco minulos.

MTRA. AG Y JORDA Ltc. JESÚS MURITLO
s

CONSEJERA PRESIDENTA sEc AR EJECUTIVO

ACUERDO |MpEpAC/CEE/076 /2022 QUÊ. PRESENTA [A SECRETARTA EJECUTTVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAI DEt INSIITUTO MORÊLENSE DE PROCESOS

EtEctoRAtEs y pAnlclrecló¡¡ ctuoADANA y euÊ EMAHI oe n co¡r¡uslóN EJEculrvA pERMANENTE DE ADMrNlsrn¡clóru Y FtNANctAMtENlo, MEDtANIE

EL CUAL SE DETERMINA TO CONDUCENÍE RESPECIO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAL DEt INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,

REspEclo DE tAs ¡RREGUIAR|DADES ENCoNTRADAS EN Et DICTAMEN coNsoLrDADo oe l¡ n¡vtstón DE tos tNFoRMEs DE tNGREsos Y GAsTos DE

CAMPAÑA DE tAs CANDIDATURAS A Tos cARGos DE DIPUIACIONES IOCAI.ES Y AYUNTAMIENTOS. CORRESPONDIENIES AL PROCESO ELECTORAT IOCAI.

oRDtNARlo 2o2o - zo21 EN Et ËsTADo DE MoREtos, AL oTRoRA rrnnoo ¡oLírco poDEMos poR rA DEMocRActA EN MoREtos, MEDTANTE tAs
REsoLUctoNEs rNE/cG300/2021 E INE/cGl3óó/2021.
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coNsEio
ESTATAT

EI.ECTORAL

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

uc..rosÉ ENRteuE pÉn¡z

noonícu¡z
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
ounÉnn¡z

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ncclóru NActoNAL

LIC. JACQUELINE MORENO
FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 07 6 / 2022

CONSEJEROS ELECTORATES

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RArl4OS

CONSEJERO EIECTORAI

REpRESENTANTES DE tos pARTtDos porír¡cos

c. .¡osÉ nusÉt¡ pERALTA oómez

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

t¡C. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAL

C. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PA
MOVIMIENTO CIUD

AC U ERDO tM? E? AC / CÉE / 07 6 I 2022 QUE PRESENÍA IÁ SECREIARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTAIAT ETECTORAI. DEt INSIIIUÍO MOREI"ENSE
Er.EctoRALEs y pAnncl¡acló¡l cIUDADANA Y QUE EMANA DE tA comtstór.¡ ¡.1¡culrvt pERMANENTE DE Ao¡¡tHlsruclóH y ÍtNANctAMt MEDIANIE
Et CUAI. SE DEIERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR E! CONSEJO GENERAI. DEt INSTITUTO NACIONAL ELECIORAT,

EN Er DTcIAMEN coNsor.rDADo or u nrvrsróH DE Los rNroRMEs DE rNGREsos y GAsTos DE
RESPECIO DE I.AS IRREGUI.ARIDADES ENCONTRADAS
CAMPAÑA DE [As cAN DIDATURAS A I.OS CARGOS DE DIPUTACIONES I.OCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AI. PROCESO ELECTORAT IOCAT
ORDINARIO 2020 - 2021 EN Et ESTADO DE MOREIOS, Al oTRoRA plnnoo ¡oLílrco poDEMos poR tA DEMocRAcTA EN MoREtos, MEDTANTE tAs
RESOT,UCTONES tNE / CG300 / 2021 E tNE/CG1 3ó61202t
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT

C. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOV¡MI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

C. LUIS ALFONSO BRITO ESCANDON

AC U ERDO rM P EPAC/ CEE / 07 6 / 2022

C. ETENA ÁVIN ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORETOS PROGRESA

ACUERDO |MpEpAC/CEE/076/2022 QIJE FRESENIA tA SECRETARTA EJECUITVA At CONSEJO ESTATAI EIECTORAT DEt lNSTllUfO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pAnrtcleec¡óH ctuoADANA y euE EMAt¡¡ or le co¡¡lsróN EJEcuTtvA pERMANENTÊ DE ADMtNtsrneclótt Y FtNANctAMtENTo, MEDtANTE

Et CUAI. SE DETERMINA I.O CONÐUCENTE RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR ËL CONSEJO GENERAL DEI. INSÌIÍUIO NACIONAL EI.ÉCIORAL,

REspEcfo DE rAs IRREGuTAR¡DADES ENcoNÌRADAs EN ET.DTcTAMEN coNsoLrDADo o¡ le nevrstóH DE los INFoRMES DÉ tNGREsos Y GAsTos DE

CAMPAÑA DE tAS CANDIDATURAS A TOS CARGOS DE DIPUTACIONES I.OCATES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENÍES AI PROCESO ELECIORAT TOCAT

oRDtNARlo 2o2o - 2021 EN EL EsIADo DE MoREtos, AL oTRoRA ¡enloo rotínco poDEMos poR tA DEMocRActA EN MoREtos. MEDTANTE LAs

RESOT.UCTONES rNE/CG300/2021 E INE/CG1366/2021.
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ANEXO ÚNICO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/076/2O22

SANCIONES IMPUESTAS AL PARTIÐO PODEMOS POR LA DEMOCRACIA ÐE MORELOS

SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,
MEDIANTE ACUERDO INE/CG3OO/ZOZI e
tNE/CGr366/20e1

ENTE. SALDOS PENDIENTES POR PAGAR POR PARTÊ DEL PARTIDO POLíTICO

._ÆrtTrpepact
il

. r'J,

Soldo

Soldo

Descuentos oplicodos o
prerrogotivq

Descuentos oplicodos o
prerogotivo

lmporte

lmporte

Resolutivo Noveno inciso o)
del ocuerdo

.60PENDIENTEs?5%o)

Resolutivo Sexto incisos o),
b), c), d). e), O. g), h) del

ocuerdo INE/Cc1366/2O21

o) multo (5O UlvlA)

b) reducción 25%

c) reducción 25%

d) reducc¡ón 25%

e) reducción 25%

Ð reducción 25%

g) reducción 25%

s
5

5

s
5

s

4.481.OO

21,375.90

2,i7c.oo

4,481.OO

L,L?O.14

?2,6'73.46

161,316.OO

reducción 25%

L,L20.t4

4,48t.OO

2.710.OO

r61,316.OO

s

ê

s

5

PENDIENTE

PENDIENTE

PENDIFNTE

PENDIËNTE

PËNDIENTE

PENÞIENTË

PENDIENTE

PENDIENTE




